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Articulo Í". PRELIMINAR
Elpresente contrato se rige por lo dispuesto en:

. La Leyde contrato deSeguro 50/aO, deB de ocrubre (8.0.E. 17-10_BO).

. Ley 30/1995, de I de Noviembre, de Odenación ySupervisión de los Seguros privadosy et R.D.L. 6/2004, .Je
29 de octubre, por elque se aprueba elTexto Refundido rle la Ley de Ordenación y Supervisión de tos Seguros
Privados.

' RealDecreto 248611998, de 20 de noviembre, porerque se aprueba eiRegramento de orde¡ación ysuperyisión
de los Seguros Privados.

' Ley orgánica 1511999, de 13 de Diciembre, de protecctór de Datos de Carácter personat.

' R D.L 7/2ao4, de 29 de octubre, por elque se aprueba eltexto refuncl¡clo del Estatuto Lega|de Consorcio de
Compensación de Seguros, r¡odificado por ta Ley 1212006, de 16 de N4aya y por el R.D. 1265/2006, de a de
novter¡Dre.

' Cualquier otra norma que durante la vida de esta póliza pueda ser aolicable.

El Asegurador queda somet¡do aJ control de la Dirección ceneral de seguros y Fondos de pens¡ones, organ¡smo
dependlente del Nlinislerio de Economia de España.

Articulo 2". DEFINICIONES
A los efeclos de esrd pól/"  se er-erde d po' :

2.1. AseÉ¡urado
Personafisica sobre la quese establece elseguro y que en defecto delTomaclofasur¡e las obllgaciones del mlsmo.

2.2, Aseguradol
AXA seguros Generares, s.A. de seguros y Reasegüros, con dom'cirio social en ca e rMonseñof pa rner 1. 07014
PalI¡a de l\lallorca, sometida al control de la Difección General de Seguros organismo que depencle del f\,4lnisterio
de Ecoror¡ía y Hacienda de España,

2.3. Acc¡dente
Lesión corporal que deriva de Lrná causa violenta, súbita, externa y ajena a a intencionalidad delAseguraclo,

2.4. Accidente Circulac¡ón
Lesión corporalque deriva de una causa vlolenta, súbita, externa yajena a la intenciona idad delAsegurado, producida
por u or¡ginada en un vehículo terrestre, aéreo o mariiimo, y para la presente póliza sl se hubiera contrataclo la
cobertura de FALLECIMTENTO POR ACCTDENTE DE CtRCULAC|óN, en concreto:

a.' conro peatóD er via púbrica ab¡erta ar púbr¡co, cuando er acc¡dente sea causado pol un vehicuro.
b.. como usuar¡o de transportes públ¡cos marit¡mos, aéreos o lerrestres.

c.. como conductor o pasa¡ero de un vehículo lere{itre con o s¡n motor, d¡sl¡nto a 106 de transporte
públ¡co, cln la €xcepc¡ón de los que Du€da sufrir el Asegufado €r calidad de condqctor o pasa¡erc
de ciclomotor€s o motoc¡cletas cualqüíeE que sea su c¡lindhda.

2.5. A!¡les¡ón
Acción violenta y súbita cor¡etida contra el Asegurado, sin que exista provocación por su parte, y que origine una
lesión corporal,

2.6. Asistencia sanitaria
Atención o cuidaclo de la salud del Asegurado, cuando dicha sa ucl se vea ¿ltetacla a consecuencia ci¡recta cle un
accidente.



2.7. Beneficiar¡o

Persona fís¡ca ojuridica titulardel derecho a la indemnización.

Eltitula¡ del derecho a la indemnizaclón será el Asegurado, salvo en el caso de su fallecimiento.

Sise produce elfallecimiento delAsegurado, será beneficiaria la persona que éste haya designado deforma expresa,
La designación podrá ha@rse en la póliza, en el momentode emitirse la misma, en una posteror declaración escflta
comunicada alAsegurador o en testamento. La designación podrá revocarseen cualquier momento y deberá hacerse
e r  o - i s m a  o r - a e c a o l e c i o a p a ' a  a d e s g r a l ó r  .

En elcaso de que se produjera elfallecimiento del asegurado sin designación expresa de Benefciarios, el capital
garantizado se abonará por el siguiente orden preferente y excluyente:

a.. cónyuge no separado legalmente.

b.. Flos d pdne) igLa e".

d,- Herederos légales.

2.8. Boletin de adhesión

Documento que cont¡ene los datos personales del Asegurado, las cob€rturas sol lc j tadas y la designación de
beneficiarios, sirviendo cle base pára ia acepta¿ión o rechazo del soljcitante del seguro,

2.9. Callo óseo
Engrosamiento que aparece en los huesos durante e pfoceso .le reparación de una fractura, ¿ nive precisamente
delDUnto lesionado. una vez oue la fractura está consolidada.

2.1O. Gapital garantizado

Cantidad estab ecldaen las Condic;ones Particulares de la póllza yque representa el límite r¡áximo de indemnización
a cargo delAsegurador en cada una de Las cobertufas ccntratadas.

2.11- Carencia
Pefodo detiempo, contado a partirde la fecha de alta delAsegurado en la póliza, durante elcual no están en vigor
tascooerIuras.

2.12. Certil¡cado de seeluro
Docum ento justif cauvo que acredita la penenencia delAsegurado alGrupo Asegurado.

2.13. Cicatriz
Nlarca que aparece después de haberse cu rado totalmente una llaga, úlcera o herida,

La cicatr:z es una ñasa detejido conjuntivo que seforma €n ellugardonde hubo una herida o un p¡oceso inflamatorio,
siendo elresultado de losfenóinenos de reparac¡ón (cjcatrización)que se producen parataponar la lesión causada
por un traumatismo en un tegumento exleriof u órgano o tejido profundo,

2,14. Cobe ula

Conjunto de riesgosamparados por la póliza. El Asegu rador cu bre las consecuencias de los riesgos previstos en ella
y, sise prcduce un evento cubierto, ga¡antiza el pago de una indemnización.

2.15. Competir en deporte
Practicar un deportesujeto a determinadas reglas o controles impuestos porOrganismos almargen delcompetidot

2.16. Cuestioltalio-sol¡c¡tud

Formula¡io a través del cual elAsegurador obtiene delTomador/Asegurado la información que precisa sobre las
características de las personas y riesgos a asegurar para resolver sobre su áceptación o rechazo y, en su caso,
estimar la prima.



2.f7. Cúmulo
Agrupación de Asegurados expuestos al mismo riesgo, en e mismo lugar y en el misr¡o mo¡¡¡e¡ to,

LJn ,  J11UIo pLéoe 5ef:

a.- cotocido, ei Asegurador conoce e núr¡ero y la deniidad de los Asegurados expuestos at nesgo.
br deBconocido, elAs€ur€dor no conoce elnúmeroy la identidad de los Asegurados expuestos a riesgo.

2.18. Deporte
Actividad recreativa, con predomin¡o del ejercicio fisico, casi siem pre sujeta a determinádas reglas, requiriendo una
prepafac¡ón con distintos grados de intensidad ydedicación en funció¡ de las modatidades deporrivasyobjeuvos que
se deseen alcanzar, pudiendo convenifse en un r¡edioy uraforma de vida pa|ala persona que pfactica eldeporte.

2.19. Depo*e aficionado con competic¡ón o exhibición
Deporte practicado de forma individual o cotectiva bajo la organizac¡ón ysupervisión de una Federación Deportiva,
organis¡¡o o club, siendo suín la competic;ón o exhibición y¡o const¡tuyendo éste un medio de vida Dara la oersona
que lo realiza.

2;20. Deporte aficionado sin competición o exhib-ción
Deporte practicado con cierta regularidad en tiempo cle ocio, por lo general de forma :ndivrduat v al ¡¡arÉen de Ia
organización o supervisión de una Federación Depordva, Organismo o Club.

2.21, Deporte espoládico
Depone pract icado entempodeocio, por ogenerarderorma individuar,  armargen de ra organrzacrón osupervisión
de una Federac¡ón Deport¡va, organisr¡o o club y sie¡¡pre que se practique de fofma espontánea e i(egular en el
l ie.1oc v 10 reoI era u, la preoat¿, ór teoica previa,

2.22, Depof te prof es¡onal
D e p o n e o r a L l i L a d o d e ' o r m d i n o ; v ; o J ¿ l o c o t F L . i v d b a i o l d o . g a 1 i , , a c i o t  \ s J o e , v s i o r o e L n d F e d e r a c ; ó r  D e p o . r . v ¿ ,
Organismo o Club yque constituya un r¡edjo cle v¡da para la persona que o fe¿liza.

2,23. Edad actuaÍal
Es la del cumpleaños más cercano, por exceso o por defecto, a la fecha de efecto del contrato.

2.24. Enfermedad
Alteración de lasalud delAsegurado, diagnosticada por ur médico con capacidad legalpara elelerccro desu protes¡ón.

2.25. Estancia hospitatar¡a
La utilizac¡ón de las inst¿ráciones dei hospitar, siempre que se pernocte yse haga una cle ras camidas princ;pales,
almuezo o cena, en elmisr¡o.

2,26. Fallecim¡ento
Muerte del Asegurado como consecuencia directa de un accidente.

2.27, Fecha de ocurfencia de un acc¡dente
l\4omento en er que como consecuencia de una causa vio enta, súbita, eterna y ajena a ra jntencionaridad de
Aseglrrado, éste fa llece o se le producen unas lesiones que derivan en una incápacidadtemporar, muerte o Incapacicrad
perr¡anente, independientemente de cuándo estas incapacidades resulten definitivas.

2.28. Fanquicia
Porcentaje o parte der capitar garantizado en cada cobertura o número cie dias que quedan a cargo der ro¡nador/
Asegurador en caso de siniestro.

2.29. Garantía
Compromiso adquirido con ei Tomador/Asegurado de responder del cumplimiento de la obliÉaclón contraída si se
produce un hecho previslo en la póliza.



2.3O. Grupo Asé€lurado
Ccnjuntode personas unidas porun lazo o interéscomún, previo osimultáneoa la adhesjón alsegufo, pero dj ferenie
a éste, que cumplen las condic¡ones precisas para poder ser Asegu rados.

2.31. Hosp¡tal
Establecimiento públicoo privado, ieg¿ lmente a utorizado para el trata m ienlo d e enfermedades y lesjones corporales,
provisto de medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quirúrgicas.

2.32. Hospitalización

Período de uempo, medido en estancias, que permanece lngresado un paciente en régimen cerrado, esto es, que
permanezca en el hospital, pernocte y haga as comidas principales, almuerzo y cena, en el miEmo.

2.33. Incapaddad tempolal

lmposib iliclacl tra nsiloria delAsegurado para eldesempeñodesu profeslón u ocupación habitual, como consecuencia
difecta de una lesión cofporal producida por un accidente-

2.34. Intervención qsilúrgica
Opeiación con fines dlagnósticos o terapéuticos, realizada nrediante incjsión u otro sistema de abordaje interno,
efuctuada por un cirujano en un centro autorizado (hospitalario o exlra hosp ita la rio) y que requiera la uti jzación de
una sála de operaclones,

2.35. Incapac¡dad permanente

Pérd ida orgán:ca o pérdjda fu nciona I de ófga¡ os, m iembros o facultádes de Asegurado, que dism inuya n o a n u len tota I
o parcialmente la capacidad del misr¡o de una forma iffeversibleyquesean consecuencia directa de un accidente

Si el porcentale sobre el capital garantizado, que según el lraremo de estas Condiciones Generales corresponde a
cada una de las secuelas contempladas en e mismo, se corrige mediante alguna fórmula, algoritmo matemático
otabla de equivalencias, a jncapacidad permanente por accidente segÚn baremo se denominará "incapacidad

permanente progres¡va del tipo o modalidad B (225%) ót C (35o%r" .

2.36. Lesión corporal
Cambio patológico que se produce en u¡ tejiclo o en un órganosano y que comporta un daño anatómico o fsiológico,
es decir, una perturbaclón en la inlegridad física o en el equilibrio füncional.

2.37. Plazo de disputib¡lidad

Periodo de tiempo durante el cual el Asegurador puede negar las prestáciones o impugnar el confato, alegando la
existencia de lesiones o enfermedadesanteriores delAseguradoy no declaradas. Transcurrido este plazo, elAsegurador
sólotendrá esta facultad en elcaso de que el Tomador/Asegurado haya áctuado dolosamente,

2-38. Pól¡za

Eldocu¡rento que contiene las condic¡ones que regulan elseguro, Forman parte integránte de la póllza:

ar

b.-

d.-

las Cond¡ciones Generales,

las Condiciones Particulares, que indiv¡dual¡zan el r¡esgo,

el Cuestionario Solicjtud o Boletín de adhes ón y las pruebas méd¡cas, en su cáso,

e.. los Suplementos o Apéndices y las Actas qLre se emjtan a la misma para completarla o modifcarla.

2.39, Practicar deporte
El ejefcicio fis¡co continuado o esporédico, con ines recreativos o competitivos, casisiempre sujeto a determinadas
reglas o pautas de conducta.

2.40. Prestac¡ón asistencial
Asistencia sanitaria derivada deltratamiento de una lesión corporal.



2.4L. Ptima

El precio del seguro. La prima es única y pagadera por antcipado; no obstante, podrá pactarse su pago de forma
ffácc;onado. El recibo conterdrá ádemás los recargos e ir¡puestos legalmente repercutibles.

2,42. P6tesís
Elemento que reemplazá temporalo permanentemente la ausencia de un órgano,tejido, fluido orgánico o miembro
o.una parte de alguno de los r¡jsmos.

2.43, Secuela
Pérdidaanatómica o pérdida funciona I irreve6ible, que persistetras la curación deuna lesión padecida a consecuencia
de un accidente.

2-44. SÍniestro
Hecho derivado de un accidente. Elconjuntode daños o perjuicios der;vados de una m;sma causa osuceso constituve
un único siniesiro.

2.45. Tomador del se!¡ufo
Personafísica ojuridica que,iuntamentecon elAsegurador, suscribe esta póliza yalque corresponden las obligaciones
que de la m;sma se deríven, salvo las que porsu naturaleza deban ser cuanplidas por elAsegurado,

2-46, Urgencia vital
situación g|ave que requiere atención méd ca ínmed;ata por encontrarse comprometida ra vida der Asegurado de
forma inminente. lln accidente no necesa¡iamente suponclrá una urÉencia vital.

ATIiCUIO 3". OBJETO, ATCANCE Y EXTENSIóN DEL SEGURO
3.1. Objeto del segúro
El Asegurador garantza, dertro de los térm¡nos establec¡rfos et las Condictones de la IóI¡za, et pago de
Jas indemnizaciones prevstas cuañdo elAsegurado sufra un accidente corporal, considerado como tal según lo
estab ecido en elArtículo 20 Definiciones, Apartado 2,3., de estás Condjciones cenerales,

lgualñerte,tendrán la consideración de accidente las lesiones corporales musadas por las slguientes situaciones:

3I.1. Legftima defensa-

3¿.2. Agresión.

3.1,3. Intento de salvación o salvamento de sefes vivos o bienes,

3.1.4, Accidentes ocurridos durante elcumpl;r¡iento cielservicio N,4ilitaren tiempos de paz o de la pfestación
social sustitutoria del r¡ismo.

3.1.5. Accidentes de aviación, exc€pto en heticrópteroE ysiempre que ocupe ptaza como pasájero en:
a.- lineas comerciales regulares, vuelos ,,chárter,, o aeronaves civiles debidamente autorizadas y

pilotadas por personas que tengan titulo v:gente de pi oto, asícomo que tengan más de un motor
Drooulsor:

b.' aeronaves propiedad de empresas industriales o cornerciales utiljzadas excjuevarnenre Dara eL
serv¡cio de las mlsmas y quetengan más de un motor propulsor;

c.. aeronaves de transporte de pasajefos que pertenezcan al Estado Español u Organismo Oficial y
quetengan más de un motor propulsor. ,

3,1.G. Asflxia, lesiones internasyextemas producidas como consecuencia de la inha ación de eases o vaoores
o por ingestión de materias líquidas o sólidas noalimenticias.

3.1.7. lnfecciones, cuando el agente patógeno haya penetrado en el cuerpo mediante lesión producida por
un accidente cu bie do por la Dóliza,

3.1.8. InsoJaciones, congestiones, congelaciones y otras influencias de la temperatura o cje la presión
atmosférica, s;enrpre que ei Asegurado haya estado expuesto a ellas y sean consecuencla de url
accidente cubierto oor la oóliza_



3.1.9, Interven ciones quirúrgicas o tratamientos médicos motivados por un accidente cubierto por la pól¡za.

3.1.10. El rayo.

3.1.11. Explosión, salvo que corresponda al consorcio de Compensación de Seguros.

3.1.12, N4ordeduras de animales o picadllras de ¡nsectos.

3.2. Alcance del segulo
3.2,1, Áñbilo de apl¡cacióñ

En el momentode La contratación de la póliza, elTomador eligi¡á la modalidad deseada, quedando recogida
en las condiciones Particulares, de entre las opciones sigujentes:

ai Cobedura veint¡cuaho hora3' El Asegu rador ga ra ntizá elpago de las indemnizaciones prev¡stas

derlvadas d e u n accidente co rpo rai, cu bierto por a póliza, ocu rrido en cuá lqu ier momento del d ía.

b.. Gobeftura prcfesioral, El Asegu rador garantiza elpago de las indemnizacjones prevjstasderivadas

de un accidente corporal, cubierto por la póliza, ocurrido erl el deseripeao de las ocupaclones

Profesionales.

c.- Cobertura extEplofes¡onal. ElAsegurador garantiza el pago de las Indemnizaciones prevrstas

derivadasde u¡ a ccidente corpora l, cubierto por la pól¡za, ocurrido durante eltranscllrso de la vida
pnvaoa.

d.- cobertuta de un acio o act¡vidad. El Asegurador garantiza el pago de las indemnizaciones
p revistas derivad as de un accidente corpora l, cubierto por a póliza, ocu rrido durante la celeJrrac¡ón
o reaL;zación del acto o activi.lád señalado en las Condiciones de la misma

3,2.2. Ámb¡to geográf ¡co

Dentro cle los límites estabjecjdosen las Co¡diciones de la póliza, el Asegurador gara ntiza las consecuenc¡as de
los accidentes cu biertos ocu rridos en cualqu¡er parle delmundo, er(c€pto en países er €luena declarada
o latente.

3.2,3" AseElulado

La pól:za se concieRa en base a las declaraciones formuiadas por elTomador/Asegurado erl el opoTluno
cuestionárioo boletín cle ad hesión, ter iend o la consideración deAseguradoquien en elmomentodeformalizar
la póliza cum¡le los requisitos siguientes:

a.- ser menor cle 60 años;

b.- si se solicita Ia cobertura de muerte, sef mayor de 14 años o no estar legálmente incapac¡tado;

c,-  no estar afectado de enajenación mental ,  apoplej ía,  hemipléj la,  paraplej ia,  cuadraplej ia '
alcoholismo, diabetes, enfermedades de la médu a espinal o encefalitis letárglca, epilepsia' virus
de inmunodefciencja adquirida (Vl.H.), S.l.D.A. y las enfermedades y ma nifestacjones relacionadas
con este;

d.- no estaf inca pacitado a bsoluta y permanentemente para cualquief actividad pfofesionalo labora.

3.3, Extensión del seÉulo

3.3.1. Requisilog n€cesados pala tener derccho a las indernnizacioles previsias eñ la pól¡za

Ambas partes contratantes, Tomador y Aseguradot pactan expresamente que el derecfro del Asegurado o
Beneflciario a las indemnizaciones previstasen la póliza cor¡o consecuencia directa de un accidente cubieno,
será efectivo s se cumplen todos los requjsitos siguientes:

a.-
'b.-

d.-

f.-

la cobertura objeto de reclamación está cubierta por la póliza.

el accidente o, en su caso, las causas,sucesos o hechos que provocalon dlcho accidente, no están
excluidos en la póliza;

la fecha de ocurrencia del accldente se encuentra dentro del período de vigencia de la pól¡za;

el accidentádo era Asegurado en la fecha de ocurrencia del accldente;

las secuelas se manifiestan antes de DOSAÑOS, a contal desde laJecha de ocurrencia delaccldente;

las acciones derivadas dei contrato no hayan prescrito.



3.3,2. Fecha de val¡dez del cap¡tal de referenc¡a para el cálculo d€ Ia indetir¡rizaciód

Reconocido el derecho del Asegurado a la indemnización, ésta se füará tonrando como referencia:

a¡ en caso de fallecimiento o incapacidad permanente, el cal¡ital llarantizado en la fecha de
ocurrencia del accidente.

b.. en el resto de coberturas, el cap¡tal o parámetro de referencia para la indemnización, será el
previsto en cada una de ellas en la fecha de ocurrencia del accidente.

3,3.3, Fecha de ocurenc¡a de un acc¡dente

fi4omento en elque como co nsecuenc¡a de una causaviolenta,súbita, externa yajena a ]a jntencionalidad del
Asegurado, éste fallece o se le producen unas lesiones que derivan en una incapacidad temporal, muerte o
incapacidad permanente, lndependientemente de cuándo estas incapacidades resulten definitivas.

3.3.4. Anulación de la póliza

Er caso de que por decisión del Tomador o del Asegurador se anulara la póliza, cesarían las coberturas y
garantías de la ¡¡isma desde el r¡ismo mo¡¡ento en quedicha anu ación sea efectiva de acuerdo con la Ley de
Contrato de Segu ro. l{o ob3tante, a Ia hoia de reconocer indemnizaciones pot acc¡dentes ocunidos
antes de la anulación, se teddrá e|r cuenta lo eslablec¡do en este AÉiculo 3" de estas Cond¡ciones
GoneraI6s.

Articulo 4". COBERTURAS DEL SEGURO
El Asegurador asume, en los términos establecidos en la póliza, los siniestros E;rrantizados por las coberturas que
a contjnuación se detallan, hasta e límite del capital garantjzado en cada una de ellas, siempre y cuando dlchas
co bertu ras figu ren expresamente señaladas en las Condiciones Pariiculares.

4.1, Fallec¡m¡ento por accidente
4.1.1. F.llecimionto del Ase¡lurado

Sla consecuencia de un accidente cubierto pof la póliza, se produjera elfallecimienlo de Asegurado, el
Asegurador abonará a los Beneficiarios el capital ga€ntizado previsto en las Condiciones l rilculares.

4,1,2. Fallecimiento simultáneo del Aseelurado y su Cónyufle

En caso de que elAsegurado ysu Cónyuge fallecieran a resultas de un mismo accldente cubiearo por a póliza,
siempré que no f[era de aiiación, motocicletas o ciclomotores, existiendo como Beneiciarios hijos
de ambos menores de 21años, o mayores incapacitados legal y permanentemente de forma absoluta para
rea ljza r cua lq u ier prcfes¡ó n u oficio, el Asegurador abonará a d ichos Beneficia rios otro ca pital igua a I q u e les
pud¡era corresponder por la cobertura de fallecimiento por accidente. De existir además otros Beneficiarios,
estos no verán aumentada su pane de indemnización.

4,1.3, Antie¡po a cuenla

En caso de quea consecuencia de un accidente cub¡ertofalleciese elAsegurado, elAsegurador podrá conceder
un ant¡cipo a cuenta, cuya cuantia no excederá del5% del cap¡tal Elarantizado en Fallecim¡ento por
accidente.

4.1.4. S¡ se hubiera ¡ndemnizado por las secuelas derivadas de un accidedte y, a esultas del mismo,
se produ¡eÉ el fdllec¡m¡ento del AseeF¡rado, el Ase€Í¡rador abonará a los Beneliciar¡os la d¡ferencia
existente entae ambas coberturas, s¡empre que se cümplar los reqüisitos lijados en el Adículo 3'
y süce3iyog de estas Cond¡cíones Cenerales. S¡ la diferencia füera deflativa, el Beleliciado queda
oili€lado a devolver la diferencia en el plazo dd 15 dias.

4.2. Fallec¡m¡ento por accidente de circulación
Si a consecuencia de un accidente de circ¡rlac¡ón cubierto por a póllza, se produjera el fallecim¡ento dei
Asegurado, el Asegu rador abona rá a los Beneficiarios elcapitalgarantizado previsto en las Condiciones PárticLrlares

Se entenderá poraccidente de circulación elquesuf¡a elAseguÉdosegún Io establecido en elAfrículo 2'Defin;ciones,
Apartado 2.4. de estas Ccndiciones Generales



Sise hubiera ¡ndemnizado por las secuelas dedvadasde qn accidedte de c¡fculaclón y' a resultas del
mismo, 9e produ¡era 6l fallec¡miento del Ase€S¡rado, el Asé¡lurador abonará la d¡ferencia oxidente er|tle
ambas cobe*uras, siemDre que se cumplan los requigitos li¡ados en el Articulo 3" y sucesivos de estas
Condic¡on€s Gon€rales. 3¡ la d¡ferenc¡a fuese negailva, el Beneficiar¡o queda obligado a devolver la
difeaercia en 6l pli.zo rle 15 dias.

4,3. Incapac¡dad permanente pof accidente seElún baremo

4.3.1. Sia consecuencia de un accidente cublerto por la póliza elAseguradosufriera una incapacidad perñanente
encualquiera de sus ÉlEdos, unas lesioreg permanentes no invalidantes o unas secuelas peÍÍanentes,
eiAsegurador le ábonará la indemnización que le correspondá en funció¡ de las secuelas irfeversibles y d ei nitivas

4.3.1.1. En caso de que el Asegurado alcánzára unas s€cuelas calalogadas por el Asegurador con el grado 100%
en elbaremo delArtículo 4, Apartado 4.3.2- de estas Co nd iclon es Genera les, el Asegurador le a bona rá alAsegllrado
el capital garantizado previsto en as Condiciones Particulares de la pófzá para la cobeftura de "¡ncapacidad

permanente".

4.3.1,2. En caso que el Asegurado alcanzara unas secuelas catalogadas por el Asegurador con un grado inlerior
al 100% en el baremo del Artículo 4', Apartado 4.3,2, de estas condiciones Genera es, el Asegurador le abonará
una lndemnización igual al resultado de apllcar al capilEl garantizado prevlsto en las Condiciones Particulares de
la póliza en a cobertura de "¡rcapac¡dad permanente"r el porcentaje indicado en el referido baremo, en función
de la pérdida orgánica o pérdida funcional irreversib e ydeinitiva, consecuencia del accidente sufrido

4.3.2. BAREMO para valorar los porcenta¡es de ¡údemn¡zac¡ól en f1¡rción de las secselas delinit¡vas e
iiÍeversiblcs, a consecuencia del accidente sufddo

cuest¡ones a considelar en la intgrpretación y apl¡cación del baremot

a.. en la interpretación y apljcación del bafemo se tendrá en cuenta también, el contenido de las N0RMAS que
figuran en e Afrículo 4", Apañádo 4.3.3,, de estas Condiciones Generales;

b.. todas las secuelas qu6 s6 descr¡ben en el baterno son traumáticas, es decir, directamente dedvadag
de un accidente;

c.. cada vez que en el baremo aparezca la palabra 'pérdida", ésta se interpretará como pérdida funcional o
amputación, según la característica de la lesión que produjo la secuela alAsegurado;

d.. el porcenta¡e lijado 6n él barcmo en cada caso o tlpo do s€coela, rcplesenla el limite de indemn¡zación
en el supüesto de máximo érado de dicha secuela, por lo que s¡ dentlo del m¡smo caso, éstta fuera de
¡nfedor grado, 6l porceüta¡e se reduciiá en fünción del elrado real adquifido Dor la m¡sma.

BAREMO

Secuelas postraumát¡cas
cap¡tal €larant¡zado

Polcenta¡e sobr€ el

Cabeza

Pérdida (fr¡nc¡onal o amputación)

Crán6o
. Estado vegetatlvo persistente o muerte cerebral (coma) ,..,,,..,,,...................... 100%
. Alteración del hab a sin posibi l idad de comunicación . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . - . . . . . . . . . - . . . . .  5O%
. Amnesia anterógfada o de iüación . . . . . . . . , - , , . , , . . . . , . . . , , , , . , , , . . , , , . . , , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  3o%
. Amnesia retróg¡ada o de evocación ...,..,,...,....,,.. 2'/o
. Síndrome postconmocional (cefaleas, vértigos, alteraciones

de sueño, cle la memorja, del  carácter y de la l Íbi f lo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . .  0%

1 ó 2 c r i s i s a n u a 1 e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - - . - . - - . . - . . . - . . . . . . .  1 0 0 / "
-  1ó 2 cr is is mensüales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20%
- Crisis frecuentes obiigando a r¡od¡fcar actividades habituales ............... 40%
- Cris js frecue ntes imp;djendo una act iv¡dad regular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60%
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Síndlomes ps¡qu¡átr¡cos
. Neurosis, psicosis .,,,.., A"A
. Sírdrome depresivo ,.., O%
. Trastorno orgánico de la personal idad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . , , . . , ,  40%
. Demencia incurableytotal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . .  1OO%

Cala

Sistema ós6o:
.  Pédida del maxi lar superior . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - -- . --- . . --  4A%
' Pérdida de la mandíbula . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . - . . - . . - . . . - . . . - . . - . . . . . . . . . . . . . . . .  35%
. Fractu¡a no consol idada e inoperable de la mandibula . , . . . , , . . . , , . . . , , . . , , . . . , , , , . . , , , . ,  15%

Sistema olfato o:
.  Pérdida tota de la nariz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . - . . . . - . . .  25%
. PéKl ida parcialde la nat iz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10%
.  oa - i ^ ,  . l p  n  ,  .  / , - . c r i a r  3 " ;

Boca:
.  oard . lá  r^ r - l  - -  l r  lé ¡d  . - ,_ , , , - , - - , ,_ , , - , ,_ , , . . . . . . . . . . . . .  30" ;

'  Pérdida del gusto (ageusia no secundaria de la anosmia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3%
. Pédida completa detodas las piezas dentar ias . . , , . . , , , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2O%

Sist€na ocular:
.  Pérdida de un ojo o la vis ión total  de un ojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30%
. ceguera total ,  pérdida de los dos ojos . . . . . . . - . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  100%
. Alteración del cam po visual (hem iano psias, cuad ¡antanopsias y escotomas) 15%

s¡sterna auditivo:
. Sodera unilateral --.,,..-,,,.. t5'/.
.  Véft igo vest¡bular o laberint ico persistente e intratable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25%
. Sodera bi latera . . . . . . . . . . . . . .  6oya

Trorco, abdomen y polvis

Pérdida (fünc¡onal o amputación)

Sistema óseo
.Neuralgiaintercostalporfracturadecost i l las,. . , , , . , , , . . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . .  O%

Slst6ma resp¡Etorio
. Insuiciencia respiratoria:

Ligera (Disnea grado I  PO2 = 80 71)camjna al  paso normal . . . . . . - . . . . . . . . . . . .  10%

fModerada (Disnea grado ll P02 = 70-61) no sigue un paso normál .....-.. 30%

Notable (D¡srea grado llJ P02 = 60-45) no puede caminar más de 100 m. 60%

lmportante(DisneagradolVyV)fat igaenreposo.. . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . .9o%

Laring6 y tiáquea
. Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) -.--. ......... 1001
. Parál is is de dos cuerdas vocales (afonia) , . . , , , . . , , . - , - . , , - . , -- , , - . , , - . , - . , , - . - . . . . . . . . . . .  30%
. Traqueotor¡ izado con cánula ( i rreversible) . , , . . . , , . . . , . . . , , . . , , , . . . . , . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40%

Mamas
. Mastectomía unilateral 15%
. t!4aslectomía bilateral . ........-....:........-........................ 3O%

Bazo
. Esplenectomía (extirpación total con repercusión hematológica) ....--.-..--..----. 1O"/"
. Esplenectomía (extirpación total sin repercusión hematológica) ..................... 5%
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Ve¡iga
. Incont inencia ur inar ia indpe¡able

Aparato gen¡tal ñasculino

. Pé'dida de os dos tesricJlos

. Pérdida dé r.r  .est icu1o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

aa%

30%
a5%
5%

5a/o

oa/"

5./.

70%

3A%

a%

5%

ro%
o%
o%

5'/"

ao'/"
30'/"

Aparato Elenital f énrenino
t Les¡ones vu vares con d;sfuncÍona idades graves ..._....,,,.,,,...,,...,,................... 30%
. Pérdida de r¡aüiz . . . . . . . . . . . .  20y.
'  Pérdida de los dos ovarios . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._. . . . . . . . . .  15%
' Pérdidá de un ovario. , ,

Golumna cervical
. Secuelas subjetivas tras esguince cervical (mareos, cefaleas, vértigos, dolot
. L¡r¡itación de la movilidad cervical consecutiva de fracturas cervicales:

-  Melo o-g ialqLe el  20";  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- l\4ayor o igual que el 20% y menor que el 41% ...
-  lvoyor qLF er¿00ó

. Artrosis ceruical consecutiva defracturas vertebrales ,,......._.............._.,..,,..,,..

. Hernia discalsin antecedentes de patotogía cervicat:
que no requiera tratamiento quirúrgico

- oLe'equiera l ra ¿- enlo qJirúrgi .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
.  Protusión discalsin antecedentes de patología cervical  . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .__.._, , , - , ,
.  AgLrdización delsíndrome de una artrosis ceruical  . . . . , , . . , , . . , , . . . . . . . ._. . . . . . . . . . . . . , , , . . , ,

Columna dolgo lumbar y p6lv¡s
' Limitación de la movilidad dorso lurllbaf consecutiva defracturas veftebra es:

-  rVelor o g r¿l  que e120"; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-  N4ayor que ei  20% y menor que el41%
- Valor qLF Fl40oo

. Hernia d¡scal lumbat sin antecedentes de patologia lumbar:
-- que no reqLr¡era trata¡¡¡ento quirúrgico ,,,,,.,.,,.. E%
- que requlera tratamiento quirúrgico . . . . . . . . , . . . . , , , . . , , . . , , . . ._. . . . . . . . . . . . . . . . , . . , , . . , , , . . . , , .  10%

. Artros;s consecutiva de fracturas vertebrales sin antecedentes
de patologia dorsalo lumbar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0%

. Sintomas subjetivos en columna do¡sal o Tumbar (dolor, cansancio, rigidez) O%

. Reag rdi /¿cio oe p.ocesos ar l Íos cos el  .o u-t  td oorsdl o rJmbar . . . . . . . . . , , . , ,  0%
' Her¡ia discal sin aniecedentes de pato ogía t0mbar....-................................-...--..... 15%
' Protusión discal lumbarsin antec€dentes de patolo€íra 1umbar,,,,,,................._....., O%
' D isyunción pú b;ca y secroi l íaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._. . . . . . . . .  10%
. F.ac-Jra( de raaas oelv c¿s qLe p.octLcer do o' i r .  . . . . . . , , , . . , , . . , , , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O%
' Coxigodinia postraumát¡ca - . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Oya

Extremidades supeÍ¡ores
Pérd¡da (funcional o ampütac¡ón)
Hombro

. abo|c ór 'o d der Tov nier o de ho.nbro . . . . . . . . . . . . .
' Rotura parciáldel marguito de rotadores (lnoperable),

i r  c lulerdo dél ic i ,s 'urciolale.  .  . . . . . . . . . , , . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . , , , , .

Derecho lzqu¡erdo

25Vr30%

t2

T% 6v4



. Rotura totaldel man€uito de rotadores {inoperable),
i rcUyendodéf ic_sfurciol¿1es., , . . , , . . , , , . , , , . . . , , , . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . . .

. rloanbro ooloroso

Blazo
. A_lpJtació1 a r 'vel  del  b"a7o.-. . . -- . . -- . . --- . . --- . . . -- . ---- . -
.  Pseudo¿nrosi .  de hLn eLo ( i rooe able)
. Rotura musculares inoperables (bÍceps, triceps), incluyendo

dÁfi .  s trrrc iondles . . . . . . . .

Codo

a5%

a%

60%
rsa/o

7%

25'/"
ro%

5Ao/.
2A%
ra%
oa/.

50'/"
5a/o

20r/"
12%

8%
6%
5%
a%

Derecho

60%
30'/"
30%
30%
1.0%

12'/.

o'/,

51%
42"/"

60/.

2A%
a%

40'/"
17%
a%
o"/"

50%
40/o

77./.
ro%
7%

5'/"
4%
o%

lzquierdo

5a%
24%
24vo
24./.
a'/,

lzquiedo

204/a
8%
a%
8%
2%

. Pérdida totaldelmov miento de codo

. Pseudoartrosis de codo (inoperable)

Antebiazo y rnuñeca

. PérdÍda totalde moiimiento de muñeca
' Pseudoartros¡s de cúbito y radio (inoperable) ...
' Algodistrofa de ¡¡uñeca/mano (incluye repercusión funcional)

Mano
' Arnputación de la mano (desde antebrazo).,,.......
. Pseudoartrosis de escafoides (inoperable)
.  AmpL.dL ór.o.a de pulgdr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  AmpL-ac ór rora de dedo irdice
. An pL.aL ón toul  deldedo n,edio . , , , . . , , , . , , , . , , , , . , , , . . ,
.  Arpulac-ón loÉ1de1dedoanJ1a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  A_ou1¿ció4 lo,al  deldedo meaiqLe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Tend n t is , , , . . , , , . , , , , . . , , . . . ,

Parállsis
.  Delple\o braquial
.  Delnervio mediano
. Delr  er," io rddra
. Delnervio cJbit¿l
.  Delne'vio ci .cur¡éjo . .

Cadera
. Abol ic ión totaldel movimienio de cadera

Muslo
. Amputación a niveldel muslo . , , . . . , , . . , , . . , , . . . , , , . . , , , . . . . . . . . . . . . , . . , , , . . , , . . , , . . . , , . . , , , . .  5Ce/"
'  Pseudoarlrosis de fémur (¡noperable) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3Cpl

Rodilla
. Abolición total del movimiento de la rodilla

25%
a%
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P¡elna
. Amputación de la pierna por debajo de la rodi l iá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35%
. Pseudoartrosis de t ib la ( inoperable) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t 'a/a

TobiI:o
.Abol ic ióntotaldeimovimientot ibiotarsiano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15%
. Inestabj l idad de tobi  lo ( inoper¿ble) . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5%
. Artrosis t ib iolarsiana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O%
. Algodistrofa/osteoporosis . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . - . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O%

P¡e
. Amputación del pie . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30%
. Amputación a nivel  del tarso o metatarso . . , , , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2OaÁ
. Amputación del pr imer dedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . - . . - .  _.-  _.  _.  . . . . . . . .  100/"
.Amputac¡óndetodoslosdedosexceptoelpr lr¡ero., , , . . , , , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  10%
. Amputac¡ón de un dedo dist into al  pr imero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3%
. Abol ic ión del movimiento de la art iculación subastragal ina . . . . . . . . . . . . . - . . .  8%
. He doloroso , , , . , , , . . , , , . . , , ,  , . . , , . . , , , . . , , . . . , , . . . , , , . . , , , . ._. . .  O%

Parális¡s
.  Del nervio ciáico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._. . . . . . . . . . . . . . . . . .  50%
. Del nervio c;ét ico poplÍ leo externo . , , , . . , , . . , , , . . , , . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  35%
. Del nervio ciat ico popl i teo intemo . . . . . . . . . . . . . . - . . - . . -- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2OóA
. Del nen/ io crural  . . - . . . . - . .  , . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3570

Pares¡as
. Del nervio ciát ico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20%
' Del nervio ciat ico poplí teo eKerno . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15%
. Del nervio c;áico poplí teo interno . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . , , . . , , . . . , , , . . . , , . . . , , ,  10%
. Del nervio crural  . . . , . . . , , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . , , , . , . , , . . , , , .  15%

Acortamiea o de un m¡embro
. lgual o ¡nfer ior a 1,50 centímetros . . . . . . , . , . . , , . . . , . . . , , . . . , , . . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0%
. N4ayor que 1,5O centímetrosy menor qu€ 3,1centímetros ..........-....... 5%
. N4ayor que 3 centímetros y r¡enor que 6,1centímetros ,,...,,...,,,........... 10%
. N4a/o qre6cer1rme1ros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . , , . . , , , , . . , , . . , , , . . , , . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  159o

S¡stema nerv¡oso central
.  Pa€plej ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100"/0
. Tetraplej ia . . . . . . . . . . . . . - . . . . - .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . .  100%
. Hemiplej ia completa . . .  . . . . . . . . . . . . ._ . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .  100%
. Pentaplejia .......... l0AoA

L4



Pád¡das Gon¡untas (fsrcioral o ampütac¡ón)
.  Pérdida de ios dos antebrazos . . . . . . . . . . . .  . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .  100%
. péIdida de las dos manos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  locp/"
.  Pédida de las dos piernas por debajo de Ia rodi l la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100Y"
. péfdjda de los dos pies .- . . . - . ._. .- . . . . . . . . . . . . . . . . .  100%

Valoración del ¡nfarlo demiocardio
. Infarto de miocardio sin repercusión funcional .,,, A%
. Infarto de miocardio con insuficiencia cardiaca:

Grado I
l i c a p , d p d ' a ' - p s ó c l ' 6 1 7 . < , . . , , , . . , , , . . , , , . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 0 " ;

Grado l l

Disneá de moderados esfuerzos , . . , , , . . , , , . . , , , . . , , , . . , , , . - . --- . . . --- . --- . . --- . . -- . .  2A%

Grado l l l
n c ,  - .  -é  -a . . ,F iñ<  acr ,  é r7rc  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50%

-  Grado lV

Dolor
.  Dolorsin l imitación funcional de órgano o aparato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C¡catrices, callos y perj[ic¡os estét¡cos

0a/,

.  Cicatr ices en la cara igual o superior a 2 cenlír¡etros , . . , , , , . , , , , . , , , . , , , . . . , . .  1%

. Cicatr ices en la cara igual o superior a 2 ce¡t i ¡¡etTos , . . , . . . . . . . . - , . . . . . . . . . . . .  0 ' /"

. Callos óseos O'/"

. Perjuicios estéticos distintos a los derivados de una cicatriz en la cara 0%

4.3.3, Normas de apl¡cación en la valoración de las secuelas

a." La va oración de las secuelas se fijará independlentel¡ente de la profesión y edad del Asegurado, asi
como de cualquier otro factor ajeno al barer¡o contemplado en el Articulo 4", Apartado 4.3.2., de estas
Condiciones Generales.

b.- En caso de Asegurados zurdos, y así declarado en el cue3tionar¡o-sol¡citud, los porcenta¡e3
consi€Fados€n la tab¡a anter¡or pa]a las diversas secu€la3 de las extremid¡des superiores'
d€recha e ¡zquierda, se entenderán ¡nvedidos.

c.- Las secuelas no especificadas e\presamente en el baremo del Artículo 4', Apartado 4.3.2., de estas
Condjciones Generales, se valorarán en proporción a la gravedad de lás mismas en cor¡paración con las
secuelas previstas en el mismo.

¿. S¡ con anter¡oddad al acc¡deñte a¡gún m¡embro u órehno presentara amputaciones o lim¡taciones
func¡onales, el porcenta¡e de indernnización será la diferenc¡a entre el de la inval¡dez
preex¡steñte y el que aesulte despüés del acc¡d6nt6.

e,- La pérdida de funcionalidad de un órgano o de una extremidad se considerará como ia pérdida total del

f.-La váloráción de las secuelas de miembros u órganos, no podré seraumentada porelestado de malformación
de otros mjembros u órganos que no han sido afectados por dicho accidente.

g.' En caso de existencia de varias secuelas que afectan a un miembro u órgano, los diversos porcentajes
parciales no podrán sobrepasat en ningún caso, el porcentaje de invalidez previsto en el baremo para la
pérdida total  o pérdida funcionalde dicho m¡embro u órgano.

h.. Cuando existan var¡as secuelas provocadas por un mismo accidente, el porcentaje de cada una de ellás
podrá acumularse; no obstante, la indemnjzación.no excederá del 10o% del cap¡tal garant¡zado.

i. El Asegurador füará la indemnización cuando las secuelas hayan sjdo reconocidas como definitivas y una
vez agotadostodos los nredjos para ar¡inorarlas o e iminarlas-

¡. En caso de secuelas co rregibles mediante prótesis, elAsegurador pag¿rá la primera prótesis, hasta ellil¡ite
dei 1% delcapjtalgaranuzado pfevlsto para la incapacidad permánente.
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I

k.- Las Modal¡dades ¡le incapacidad perman€nte pro¡Fes¡vas de tipo B ó C,l¡ral¡zsrán cuando el

Aso€lürado cumpla la edad ¡le 60 años' siendo susl¡tuidas por la modalidad de incapacidad
permanerte nolmal o s¡n proÉtes¡vidadr por lo que si a paatif de dicha edad 6e plodül€la un

;ccidente cubiertor 5e i¡demnizalá de acuerdo al Earemo y Nolmas qüs coresponde a la

refedda Modalidarl normal A.

l.- S¡ con posterilr¡da¡l a que et As€eFrador hubieta indéñnizado pol una ¡ncapac¡dad pennanente

de gra¿o iniirior, se produ¡era al AseElurado otra d€ grado sup6lior Gomo consécüencia de

la a€lravac¡ón ds las les¡onal que d¡elon lugar a las secuelas pot las que 5e ¡ñdemn¡zó la

incapacidad de monor grado, eI Asegurador sólo estará obliÉlado a pa:lar la difeléncia enire lo

inde¡rnizado y el capital glalantizado e'| Ia invalidez de mayof €irador sieñpre que se cumplan

los requis¡los l¡¡ados en el Artículo 3', Apartados 3,4.1. y sucesivos, de estas Condiciones

Genetales'

Si lo ¡ndemnizado fuera 3!p6rior, el A36€lürado 9e obli€la a devolver la d¡ferencia en el plazo de

15 dias.

4.3.4, Tabla de equivalencias pafa indemnizar las secuelas én las rnodalidadeg de ¡ncapacidad pel6an6nte

pro€lresiva de tipo E o C

si modaljclad de incapaciclad permanente contratada €s la progresiva de tipo B ó c y si ias secuelas superarl el

25%, según el baremo contenÍdo en e Airículo 4', Aparlado 4.3,4,, de estas condiciones Genefales, se aplicará la

siquiente tabla de equjvalencias para convertir los polcentajes de dlcho baremo

TABLA DE EQUIVALENGIAS
SEGÚN EL PORCENTAJE DEL BAREMO

erado
lnc. %

Mod. B

2250/0

Mod, C

3so%
crado
llrc. Yo

Mod. B

225%

Mod. C

350%

Grado
Inc. %

Mod. B Mod, C

225'/" 350%

45

47
4a
49
50

a a 2 5
26
27
2a
29
30
31
32
33
34
35
36
37
3a
39
.44
4t
42

Sin variac¡ón
27
29
3L
33
35
37
39
4!

47
49
51-
53
55
51
59
6l-
63
65
6 7
69
1t
73
7 5

2a
3T

37
40

49
52
55
5a
61
64
61
70
7 3
76
79
a2
85
aa
9:L
94
97

100

5l-
52
53

55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
7a
72
73
74
75

7a
a1
84
a7
90
93
96
99

ao2
105
104
L1:L
aa4
717
120
123
126
129
432
135
1:a
141
1.44

150

105
110
115
1�20
725
130
135
1.40
r45
150
155
160
165
t70
L75
180
145
190
195
200
205
2ao
215
220

76
77
7A
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

96
97
9a
99

100

153 230
156 235
I59 240
1.62 245
165 250
164 255
174 260
774 265
777 274
rao 275
143 2aO
186 245
189 290
792 295
195 300
19a 305
201 310
204 315
207 324
21.0 325
243 330
216 335
219 340
222 345
225 350

16



4.4, Incapacidad permanente por accidente de circulaciór según baremo
4.4.1. Si a consecuencia de un accidénle de ciaculación cubiefto por la póliza, se produjera alAsegurado

una incapacidad p€rmanente en cualqu¡eE de sus llrados, unas lesiones permanettes no
invalidantes o unas secuelas pernarentes, el Asegu€dor le abonará la inder¡nización que e
corresponda en funcjón de ias secuelas irreversibles y delnitivas alcanzadas, según lo establecldo en
elArticulo 4", Apartado 4-3.1.1.y 4.3.1.2., de estas Condiciones cenerales.

4.4.2. Se entenderá por accidente de circu ació n el q ue sufra e Asegura do segú n o esta blecido en el Artícu lo
2" Definiciones, Apartado 2.4. de estas Condiciones Generales.

4,5. hcapacidad temporal por accídente
Sía consecuencia de un accidente cubierto por la póliza elAsegurado sufriera una ¡ncapac¡dad lomporal que le
im pid iese ejercer su p rofesión u ocu pació n ha bitua l, el Asegu rado I e abonatá la inde m n ización d;a ria prevista en
ac Cond ciorés P¿l icJlares.

4.5.1. l{ormas para la lijac¡ón de la indemnización d¡aria

a.' La indemnjzación diaria se empezará a devengar desde el ffismo día del accidente, sa vo que se
háya pactado una franquicia er las Condiciones Particulares, en cuyo caso se devengaé desde el
dia indicado en las mismas,

b.. La ¡ndemn¡zación d¡aÍa cesará cuando el Asegurado se ¡ncorpore a sü pmfes¡ón ú
ocupac¡¡6d hab¡tüal o cuando hayaE transcuraido 3G5 días desde la fecha ata ocuff€ncia del
acc¡dente o cüando el Médico del Asegurador determ¡neque el Asegutado se oncuetlta
plenamente restablecido. Asim¡smo, tamb¡én cesará al prod[c¡tse el fallecimiénto o
de:elminarse ta incapacidad permanente.

c.- Si en las Condiciones Pafricujares se hubiera establecido una franquicia en días, el Asegurador
abonará la indemnización en exceso de la misma y como ñáximo aaesc¡entos sesenta y cinco
dias me¡os los dias de duració[ de dlcha frairquicia,

d.- Para póIizas de duración inferior a on año, la indemnización diaria comenzará a deve¡garse
desde eidia indicadoen lasCondiciones Particulares y se abornÉ hasta el alta médica y como
máximo du.ante el peÍodo de durac¡ón de d¡cha pól¡za.

e.. Pára cobe*ulasde duración irferioa a ur año, con independencia de la duráción de la póliza,la
indemnizácÍón diaria comenzará a devengarse desde eldía indicadoen las Condiciones Particulares
y se abonará hada 6l alta médíca y como máx¡mo durairte el periodo d6 rluración de dicha
cobertur¡.

4.6. As¡stencia sanitaria pol accidente
Sia consecue¡cia de u n accide¡te cubierto por la póliza el Asegu rádo precisa ra asigtencia san¡tafa, elAsegurador
le aboDaÉ los gastos en que incurriera por dicha asistencia sanitaria, durante el plazo y condiciones sigulentes:

4.6.1. Gastos én ró€l¡¡nen hospitalario o por serv¡cios facultai¡vos 6n ró€¡imen añbutatodo

El Asegurador abonaÉ ¿ | Asegurado elcoste de lossewicios prestados por losfacultatilos que leatiendan
en régimen ambulátorio, sin internamiento, o en régimen fiospltalario, asícomo los derivados de cualquier
tFatamiento o intervención que precjse djcho Asegu¡ado mientras se encllentre hospltaljzado, además
del coste de los servicios de r¡¿nutención y estancia y fafmacla durante su hospitalización, hasla rr
máximo de 365 dias coÍsecrt¡vos, a contar desde el mismo día de ocr¡rrenc¡a del accidette.

4.5.2, Otros ghstos distiítos a los méd¡co/hospitalarios

E Asegu rador a bonará los gastos qu e se d et¿ la n ¿ contin uacion, hasta el m poire fiado en las Condiciones
Párticulares, hasta un máx¡mo de 365 dias consecütivos, a contar desde el m¡smo dia de
ocüfi encia del accidente.

a.- flaSla¡lo u¡€Íente. El rea lizado al Asegu rado in medjatartente después delaccÍdente, ha$a etcerrro
hospitalaiio en el que se practique la primera cura.

b.- Degplazam¡entos. Aquellos que duránte elproceso d€ curac¡ón, deba rea liza r el Asegurado en un
medio detransporte público acorde con las lesiones que padece,

c.- Asistenda domiciliada. La asistercia a domicjlio prescrita porlos médicosyrea izada por persona
especial jzada, cuando elAsegurado no pueda valerse porsímismo durante el  proceso de curación
y con el límite máxi¡¡o de 60 días.
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d- adqu¡s¡ciór e ¡mplantación de las primeras prótesis ortopédicas' dentales, ópticas o acústicas
que necesite elAsegurado por prescripción facultativa

6.' Alqu¡ler o compra de elementos auxiliares tales como muletas, sillas de ruedas y análogos que

deba utilizar elAsegurado por prescripción médica.

f.- Rehabililación fis¡ca por prescripción facLlltativa.

g.- Medicamentos. El coste de adquisición de medicinas prescritas médicamente durante e proceso

de curación etrtrahospitalarjo.

h," Pruebas médicas. El coste de los servicios complementarios prescritos por un facultativo al

Asegurado durante el proceso de curación en régimen no hospitalario,tales como análisis, radiografías'
resor anci¿s, escáne y ( imi lare' .

i.. Egtadciarle un ac!ñpañante' Los gastosfacturados por elcentro hospitalario como consecuencia

de la manutención y estancia de un acompañante con el límite máximo de 72 horas

¡.- Busqueda y rescate delAsegLrrado desap¿recido.

k. frasladopara inhumación en ellugarde residencia delAsegurado, cuando elaccidente haya ocurrido

en lugar distinto a de su provincia de residerciá habltual

l.- Clru€Ía eslética post traurnática. La recuperaclón quirúfgica de defectos estéticos que haya¡
quedado tras la curación y realizada en os doce meses siguientes

m,- Compensación económ¡ca polCleterioro o pércl¡da de prendasycomplemenios de vestir deterlorados

o perdidos como consecuencia de un accidente que origine tratamiento médico a! Asegurado.

En a compensación se tendrá en cuenta la depreciación derivada de uso y disflute de la prenda o

comPlemento-

4.6.3. Normas d6 apl¡cación €n ¡a As¡slencia San¡tafia

a.. S¡ se prestase la asktencia por faclllativos u hospitales no aceptados expresantente por

el Ase¡türador, éste reenbolsa!á al Aseelurado la ñitad de Ios gastos €¡enerados y como

máxiño el lim¡te establ€cido en el Arüculo 4', Apartado 4'6.2,' de estas Cond¡ciones
Generales.

No obstante Io anterior, qoedarán ¡ncluidos integlañenls los gasios que se ale¡iYen de la

as¡stencia do ur!Íencia o primeros auxilio3r con ¡ndepeidencia de quien los p¡este'

b.- Lo6 Cástog der¡vados del rnantenimieñto art¡fic¡al de las constantes vitales se abonarán
durante un p€r¡odo mráxiño de 30 dias.

c- lá asislencia sanitar¡a césará al produc¡rgé el fallec¡miento o determ¡naÉe la ¡ncápacidad
pormanente y se abonará iñdepend¡enterñente de estas GobertuEs

d.- los €lasios de asistonc¡a sanitaria amparados por la pól¡za ¡o sé abonarán al Ase€Íuradot
3i los mismos han sido atendidos por otlo segluro.

e.- Si e¡ las Condiciones PaÉiculares 3e hr¡b¡eE establecido una fra¡qúic¡a' el Asetluradol
abonará el paÉlo de la indemn¡zación 6n exceso de la mismayhasta los limites plevidos

et esto y en las feferidas Gond¡cion6s Part¡culares.

f.. Paia póIizas de duraclón infe or a ün año, la asislenc¡a san¡tada 3e DreslaÉ des¡le el

día del accidente y 9e abonará hasta el alta méd¡ca y corno máx¡mo durante eI período de

duración de d¡cha Póliza.

€1. Pala Goberturas de dulación inferiot a un añor Goñ itdependencia de la duEc¡ón d€ la
pól¡za, la as¡slenc¡a sa tada 5e prestará desde el dia del accidenle y se abolará hasla

el alta médica y como ñáx¡mo durante el período de d¡¡ración de dicha cobertura'

4,7. Gastos de sepel¡o por acc¡dente

4.7.1. Sia consecuencia de un accidente cubjerto porla póliza se produjera elfallecimiento delAsegurado'
el Asegura clor abona fá a los Beneficjarios el capjta L ga ra ntizado previsto en lasCondlciones ParticLlla¡es

4.7,2. Se entenderá por Gastos d e Sepelio los gastos de traslado hásta el uga r de in h u Íriació n e n s u residen cia

habitual.
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4.8. Subsidio por hospitalizac¡ón der¡vado de acc¡dente

Sia consecuencja de un accidente cubierto por la póliza se produjeE la hospitalización del A,segurado en un Hospital.
elAsegurador le abonaná elsuhs¡dio diarlo previsto en las Condiciones Particulares de la póliza.

4.8.1. l{orma6 para la fÜación del subsidio diar¡o

a.- ElAseglrrador abonará elsubsjdjo diar iosi la hospital izacón essuperior a 48 horas. En caso de
producirse el reingreso del Asegurado, deberá jgualmente superar el periodo de 48 horas para
oLe.o _-e e e .o la.obe'1 ¡ra.

b.-  El  subsidio por hosp;tal ización cesará cuando se produzca cualquiera de las s¡gu¡entes
circunsta ncias: sobrepasa r el límite de 365 días o causaralta elAsegurado en elcenÍo hospitalario.

c. 'Noseconsideraráhospital izaciónlasestanciasenbalnearios,hoteles,casasdereposoysjmi lares,
aurque sean lon l i r  es ler¿pé'rr 'cos.

Articulo 5". RIESGOS NO ASEGURADOS
Ambas parteg co¡¡taalantes, Tomadory AseEluradorr pactan expresamente que ro 3e pa¡larán los capitales

€larantizados previstos 6n la pól¡za cuando el aseElurado sufra unas lesioneg corporales derivadas de
las s¡tuaciones descdtas a continuac¡ón:

5.1. Actos dolosos o causados intenc¡onadamente por el Asegutado, salvo qqe el
daño haya sido ploducido para evitaf un mal mayof. En caso de ser Gausados
dolosamente por el Beneliciar¡o, quedará nula la des¡Élnac¡ón hecha a 5u favot

5.2, Duelos, apuestas, desafíos, dñas, actos de temer¡dad man¡fiesta e iniustificada,
o cualquier acción ¡legat o delictiva en que partic¡pe el Asegurado, salvo en los
casos de ¡egít¡ma def€nsa o estado de necesidad.

5,3, lmprüdenc¡a o negligencia glave, declalados asi judicialmente.

5.4. su¡cidio, tentativa de suicidio o automutilación.

5.5, Infección por el v¡rus de Inmunodel¡ciencia Adquirida (V.l.H.)' el S.I.D.A- y las
enfefmedades y man¡festaciones relacionadas con ésle' cuando no sean motivadas
por ün acc¡dente cubierto por la póliza.

5.6. Intoxicación o envenenam¡ento por ¡nelestión de productos alimenticios, salvo si
se produce el fallecimiento del Asegulado.

5.7. Accidentes süfr¡dos por el Asegurado en estado de enaienación mental'
sonambulísmo, embÍaguez o bajo los efectos de drogas o estupefacientes' salYo
que el Asegufado oBenef¡ciario puedan probaf que el acc¡dente no tuvo felac¡ón
con dicho estado por sel un tetceto el causante del m¡smo.

En caso de accidente de c¡fculación, se cons¡derará que hay embdaEiüez cuando
el grado de alcoholismo exceda de lo perm¡t¡do legalmente o el Aseglurado sea
sancionado o condenado pof esta causa.

5,8. conducción de ¡¡n véhiculo s¡n estar en posesión del coffespondiente permiso
expedido pol la autoridad competenie.

5.9. Lesiones o enfermedades que sean colseeuencia de intervenciones quifi¡fgicas o
tratamientos méd¡cos no motivados por un acc¡dente cubiefto pof la póliza.

5.10. Enfermedades de cualquief nat¡rraleza, salvo que sean motivadas pol un acc¡deíte
cubierto por la póliza.
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5.11. Radiación o contaminac¡ón radiact¡va, asi Gor-no la que se derive de la energ¡¡a
nuclear, salvo que sea conseeuencia del|n tratamiento médico aplicado a causa
de un accidente cubierto por la póliza.

5,12. Aneufismas, yarices, hern¡as de cualquier naturaleza ü ofigen y sus aÉravac¡ones,
lumbo-ciática, d-istens¡ones, quebraduras musculares, lumbago, dolor, desgarro'
salvo que se hayan produc¡do a consecuencia directa de un accidente cub¡erto
por la pól¡za y esto se pueda probar por medios diagnóst¡cos precisos.

5.13. Insolac¡ones, conÉiestiones, congelacÍones y otfos efectos de la temperatura o
Ia pres¡ón atmosfér¡ca, salvo que el Asegurado haya estado expueslo a ellos a
consecuenc¡a de un aceidente cubierto por la póliza.

5.14.Infarto, ¡nfarto de m¡ocardio, ¡nsuf¡ciencia vasculal, acc¡dente vascular cetebral,
angina de pecho, embolia, pafada cadíaca, derrame,trombos¡s, desvanec¡mientos
y sincopes, alaques de apoplejia, de epilepsia o ep¡lept¡formes de GualquiefGlase
y, en general, supuestos de la misma o s¡milar naturaleza, así como los accidentes
que pudieran soblevenif como consecuenc¡a de dichos supuestos-

5.15, l-a utilización, Gomo pasajero o tripulante, de helicópteros y med¡os de naveghc¡ón
aérea no autor¡zados pala el transpo*e público, y la utilización como tr¡pulante
de cualquier medio de nayeElac¡ón aérea.

5.16, "La catástrofe o catamidad nacional", calificadas como tal por el Estado

5.17. Guerfa declarada o latente, ínvas¡ón, hechos o actuaciones de las fuerzas almadas
o cuelpos de segufidad en tiempos de paz, salvo s¡e se pueda probar que el
Asegurado no tomaba parte en ellos y que tampoco se encontfaba en el lügar
para realizaf una mísión profes¡onal, polít¡ca, social o human¡tafia relac¡onada
con los mismo6.

5.18. llechos de carácter polít¡co o social, motines, alborotos, tumültos populares,
terror¡smo, rebel¡ón,,fevolucíón, insulrección o üsufpac¡ón de podel, salvo que
se pueda probar que el Asegurado no tomaba parte en ellos y que tampoco se
encontraba en el lugar para realizar una misión pfofesional, polit¡ca, social o
human¡tar¡a relacionada con los mísmos,

5,19. Fenómenos de la naturaleza o de acontecim¡entos de carácter consorciable, salvo
que los mismos supuestos que ampafa el Consofc¡o de compensación de Seel¡üos
ocurran fuela de España y se pueda pfobar que el Asegürado no se encontraba
en el lugar para realizaf una mis¡ón prcfes¡onal, polit¡ca, social o human¡tar¡a
relacionada con los mismos.

5,2O. Los que corresponden al 'Consorcio de Compensación de Seguros", aun
cuando este OrÉanismo no admita la efectividad del derecho del Asegürado pot
incumplimiento de alguna de las disposiciones legales que feglulan la cobertura
o pof habef sobfeyen¡do el s¡niestlo dentro del per¡odo de cafencia que rige para
d¡cho OrÉanismo.

5.21. La conducción de ciclomotofes o motocicletas de cilindrada superior a 100
centimetros cúbicos.

5,22. La práGtica de un deporte y los entrenamientos lealizados en cal¡dad de
aficionado con compet¡ción o exh¡b¡c¡ón, part¡c¡pando en torneog exhibic¡ones,



competiciones ore¡an¡zadas o supelvisadas por una fedefación deportiva, club
depo*ivo u orghnisno con capacidad para ello, entend¡endo pof deporte alicionado
con competición o exhibic¡ón lo definido en el Artículo 2, de las Cond¡ciones
Genelales.

5.23. La práctica y los entfenamientos de los deportes qü€ a continüac¡ón se ind¡can,
¡ndependientemente del modo y frecuenc¡a con que se pfactiq[en! actividades
subacuáticas con aparatos ar¡tónomos de ayuda rcspiratofia' alp¡n¡smo, aftes
marciales, a[tomovilismo, boosleigh, boulder, büceo' boxeo,caza mayol, ciclismo
(excepto paseo), cultuf¡sno' deportes en f¡os de montaña, equilac¡ón (saltos)'
escalada, espeleologia, gom¡ng' gimnasia (excepto mantenimiento)' halterofil¡a'
hockey sobre hielo, patines o hierba' h¡pica {excepto paseo), lucha glecorromana'
tibre o canaria, motociclismo, motonáutica, mounlain bike (excepto paseo)'
pafaca¡d¡smo, paso de montaña en Gordada' pesca slbmafina, patina¡e artistico'
pfuebas combinadas de allet¡smo, polo' puenting' rafting, rápel, fáp¡dos' reEhias a
vela, ruE¡by, Ellys, lumming, surf, safafi, saltos de trampol¡n, tlaves¡a de g aciares'
trial, tr¡atlón, vuelo sin motor, en parapente' en palacaidas, en ultralig€ro' en
ala delta, en Elobo, en motoplaneador o vuelo deport¡vo' wind'surf y, en genera¡'

cualquier deporte de nueva apadción de peligtos¡dad similar a los señalados
anteriormerte.

5,24. La práctica profesional de cualquiel deporte.

La enfermedad profesional.5,25,

Articulo 6". TOMA DE EFECTO DE LAS COBERTURAS GONTRATADAS
Y PERIODOS DE CARENCIA

Todas las coberturas contratadas que, enviftud de la póliza asume elAseguradar, serán otorgadas desde la fechá de
inclusión de las mismas en las Condiciones Párticulares, salvo aqueilas que contengan algunafranquicia o periodo

de carencia, en cuyo casose estaiá a lo que se deterr¡ine en dichas Condiciones. En cualquier caso, en cuanto
al derecho a la indemnización, se e3tárá a lo d¡spuesto en el Adiculo 3"' Apartado 3.3,, "etdensión del
seguro", d6 6slas Condiciores Geñerales.

Articulo 7". REVALORIZAGION AUIOMATIGA
7.1. Revalorización automát¡ca de capitales

7.1.f. Los capitales gara ntizados en las coberturas contratadas en la póliza serán revaiorizados automáticamente
al vencimjento de cada anua;dad de seguro, según e Sistemá de lndice de Precios al Consunro (l PC.)
publicado po¡ellnstituto Naconalde Estadística o indice u Organismo que respectivamente losustituya.

7.1.2. Los nuevos capitales garanuzados, salvo que se haya parallzado la revalorización, así como la nueva
prima anualserá elresultado de mult ipl¡car los que fguran en la pól iza por el factorque resu te de¡iv djr
el  l ' rc l i (e de verLim F l lo por el  Í ro ce Ea5e. e, l lenoier oo ool:

a.- ¡nd¡ce Base, el que corresponda al última publicado por el Instjtuto Nacioral de Estadístjca en a
fecha de emislón de la póllza y que obllgatoriamenle ha de consignarse en la m¡snr¿;

b.. indicede Venc¡miento, el último publicado pordicho Instituto, con dos meses de á ntelación a cada
vercrmiento "n ra de l¿ pdl iza.

EI AseEiurador expedirá cada recibo anual modllicando la pr¡ma dé acuerdo con el porcenta¡e de aum€íto
conveo¡do.
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7.1.3, El pago por parte delTomador de cada recibo anual modificado, según Lo establecido en el apartado
anterior, significará a todos los efectos la variación de lodcapitales asegurados en a misma proporción,
exceDto 6n la cobe*ura de As¡stencia Sarilaria, en la que la pdma sólo 5e ñodlflcárá en base
al incremento que anualmente experinentan los costes sanitados y deñás vaÍables que
inc¡d6n sobre los mismos.

7,1.4. ElTomador podrá en cualquief momento soliclla r la modificación de los capitales asegurados, asÍcomo
renunciar a lá'revaLorización automática de los misr¡os, ElAsegurador, previa aceptación, expedirá el
ooortuno s-D emenro de modif i lacior .

7.2, Revalor¡zac¡ón automática de la tasa de prima

ElAsegurador podrá actualizaranualmente lastasas de prima en aplicación a lo dlspuesto en la Ley30/1995, de 8
de Noviembre, de Ordenáción ySupervisión de los Seguros Privados y demás normas aplicables. Dicha actualizáción
se fundamentará en los cálculos técnicos actuariales necesarjos para deterr¡inar la incjdencja en la prima de las
modf¡caciones experimentádos por el coste o la frecuencia de las prest¿ciones garantizadas porel seguro la
incorporación a las coberluras garantizadas de lnnovaciones tecno ógicas de aparición o utilizacjón posterior a la
perfección delcontrato u otros hechos de consecuenc¡as si¡n¡lares.

ATIiCUIO 8". PERFEGC¡óN. TOMA DE EFEGTO Y DURACIÓN DEt
CONTRATO

8.1. PeÉección y toma de efecto

El contÉto se considerd fomalizado y en vigor desde el momento que e Tomadorfirma la póliza y paga la pr¡ma, pero
en n ngún caso antes de la fecha y hora de efecto indicadas en as Condiciones Particulares.

8,2. Dulación

8.2.1. Elseguro se estjpu a porelperiodo detiempo previsto en las Condiciones Particularesya su vencimjento
se prorrogará por períodos nosuperiores a un año, salvo noulcación escrjta efectuada con una antelación
de al menos DOS neses a la conclusión delseguro,

Asimismo, cesarán las coberturas que a continuación se detallan, salvo que el Asegurador acepte
expresamente la prórroga de las mlsmas:

a.- al cumplir el Asegurado la edad de 65 años se extinguirá la cobeftura de incapacidad temporal;

b.- al cumpl;r el Asegurado la edad de 70 años se extinguíáñ el resto de coberturas no cjtadas en el
aPartado anterior;

e.-  alcumpl ir  elAsegurado la edad de 60 años, las modal jdadesde incapacldad perr¡anente progresjva
de tipo B o C se convert¡rán en la incapácidad perffanente moda idad normal o sin progresividad,
prorrongándose la misr¡a hasta que dicho Asegurado alcance la edad de 70 años.

ArtÍculo 9". PAGO DE LA PRIMA

9-1, El Tomador está obligado al pago de la prima en el domicil io del Asegurador, salvo pacto en
contrario establecido en las Condiciones Particulares.

9.2- El pago de la primera prima será exigible a la frma del contrato. Si no hubiera sido pagada
por culpa del Tomador, el Asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago
en vía ejecutiva con base en Ia póliza y si no hubiera sido pagada antes de que se produzca
el siniestro, el Asegurador quedará l iberado de su obligación.

9.3, En caso de falta de pago de la segunda ysucesivas primas, 1a cobertura delAsegurador queda
suspendida un mes después del día de su vencimiento, y si no reclama el pago dentro de los
seis meses siguientes a dicho vencimiento, se entenderá que el contrato queda extinguido.
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Si el contrato no hubiera sido resuelto o ext¡nguido conforme a los párrafos anteriores, a
cobertura vuelve a tener efecto a las 24 horas del día en que elTomador pague la prima.
En cualquier caso, cuando el contrato esté en suspenso, el Asegurador sólo podrá exigir el
pago de la prima del período en curso.

9.4, El Asegurador sólo queda obligado en virtud de los recibos l ibrados por el o por sus
representantes légalmente autorizados.

9.5, Si se pacta la domicil iación de los recibos de prima, en ampliación de lo señalado, se
esLdbrecer 'as sigu'entes normas.

a) El Tor¡ado¡ entrega rá alAseguradorcarta o documento dirigido alBanco o Caja deAhorros dando la oportuna
orden de dom¡ci l iación.

I
t
l '

b)

c)

La prlr¡a se entenderá satisfecha a su vencimiento, salvo que intentado el cobro no exlstiesen fondos
suficientes en a cuenta facilitada por el Tomador. En este caso, el Asegurador notific¿rá al Tomador que
t iene el  recibo a su disposición yéste vendrá obl igado a sat lsfacer la pr¡ma en eldomici l io delAsegurador
en el plazo de diez días. Transcurido dicho plazo se producirán los efectos prevlstos para elsupuesto de
impago de los recibos de prima.

Duránte la vigencia de la póliza elTomador puede cambiar la cuenta c la entidad financiera en quedomicilia
sus recibos sin más que comunicar pfeviamente elcambjo en la forma prevista en el Apartado a).

Articulo 10". OBLIGAGIONES Y FACULTADES DE LAS PARTES

1O,1. Declafación del rieseio y conculrencia de seguros
El Tomador o el Asegurado deberán declarar al Aseguradoi antes de la conclusión del contrato, de acuerdo con el
Cuestionario-Sollc¡tud que éste lesometa,todas las circunstancias porélconocidas que puedan ¡nfluiren a valoración
delri€sgo e igualmente las coberturas y gara ntías que concurran en otros segu ros que se refieran a a misma persona.

ElAsegurador podrá rescindir elcontrato, mediante declaración dirigida alTomador, en el plazodeün m€sa contar
desde el conocimiento de la reserva o inexactitud delTomador del seguro, Corresponden al Asegurador, salvo que
concurran dolo o culpa grave porsu parte, las primas felativas al período en curso en el momento en que hága esta
declaración.

Si e siniestro sobreviene antes de que el Asegurador haga la declaracjón a que se retere el párrafo anterior, la
prestación deéstese feducirá proporcio na lmenle a ia diferenciá entre la prima convenida y la que se hubiera aplicado
de hallerse conocido la verdadera entid ad del rlesgo. S; medió dolo o culpa grave delTor¡ador, elAsegurador quedará
liberado del pago de a prestación.

10.2. Aetravación del riesgo
ElTomador o elAsegurado deberán com!nlcar a I Asegu rador d urante elcurso delcontrato, tan pronto como le sea
posibe, todas las circunstancias que agraven el riesgo ysean detal naturaleza que si hubiesen sido conocidas por
éste en el momento de la pedección del contrato no lo hLrbieran celebrado o lo hubieran concluido en condiciones
más gravosas.

El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en que la agravación le ha sido declarada,
proponer una modifcación de contrato, En tal caso, el Tomador dispone de quince diag, a contar desde la
recepción de esta proposición, para aceptarla o rechaza¡a. En caso de rechazo o desilencio por parte de Tomador,
elAsegurador puede, transcurr¡do dlcho plazo, rescindir,el contrato previa advertencia alTo¡nador, que dispone
de un nuevo plazo de qu¡nce días, transcurridos los cuales y denfo de los ocho dias siguientes comunicará al
Tomador la resc;sión defnitiva.

El Asegurador, igualmente, podrá rescjndir e contrato cor¡unicándolo por escrito al Tomador dentro de un mes a
partirdeldia que tuvo conocjr¡iento de a agravación delriesgo,

En caso de que elTomador/Asegurado no haya efectuado su declaración ysolrreviniera un siniestro, elAsegurador
quedará liberado de su prestación si elTDmador o Asegurado han actuado de mala fe. En otro caso, Ia prestación
delAseguradorse reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la quese hubiera aplicado
de haberse conocido averdadera entid¿d del rieseo.
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1O.3. Dism¡nuc¡ón del fiesClo
Durante el curso del contrato, elTomador o el Asegurado deberán poner en conocimiento del¡.segurador todas
las circunstancias que dismlnuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste ef

el momento de la perfección del contrato, lo habría concluido en condiciones r¡ás favorallles para el Tomador' No

obstante. alfinalizar el período en curso cubierto pof la prima, el Asegufador deberá reducir el importe de la prima

futura en la proDorción correspondiente. En caso contrario, elTomador podrá so icitar la resolución del contrato y la

devolucjón de la diferencia entre la prima satisfecha y la quele hubiera correspondido pagar, desde elmomento de

la puesta en conoci¡niento de la disminución del riesgo,

1O.4. Not¡f¡cación del siniestro
En caso de siniestro, el Tomador o el Beneficiario deberán comunlcárse o al Asegurador dentro del plazo máximo

de siete dias de habefo conocido, En caso de incumplimiento de dlcho plazo, el Asegurador podrá reclamar los

danosy perjuicios causaclos por la falta de declaración. Este efecto no se producjrá s¡se prueba que elAsegurador
ha tenldo conocimiento delsiniestro porotro I¡edio. Asimismo, elTomadoro elAsegurado deberán además, faci l i t¿r

al Aseguradortoda clase de ¡nformaciones y pruebas sobre as consecuenc as y circunstanclas del siniestro

10,5. Aminorar las consecuenc¡as del siniestlo
ElTomadory el Asegurado están obligadosa aminorar las consecuencias delsiniestro, ernpleando todos los medios
que estén a su alcance. Elincumplimientode esta olrligació¡ con la jntenc¡ón de perjudicaro engaña r a I Asegu rador

liberárá a éste de pagarla prestac¡ón.

10.6. Proporcionar ¡nfolmes del siniestro al Asegrradol

Elfomador, y, en su caso, elAsegurado o elBeneiciario están obligadosa proporcionaralAsegurador cuantos datos

e infofmes les solicjte acerca del siniestfo. Asimisr¡o, el Asegurado y sus Benefciafios deberán permitir cualquier

fecon ocir¡ iento o comprobación por parte de los m éd icos designad os porelAsegurado(facilitándoles cuantosdatos

Articulo 11", SOLIC|rUD DE tAS INDEMNIZAC¡ONES
El Tomador, el Asegurado o el Beneficiario, deberá presentar al Asegurador la documentación relacionada a

continuáción, de acuerdo con lá prestac¡ón que corresponda,

11.1. En caso de fallecim¡ento

a.. Certificado iiteral de defuncjón del Registro Civily partida de naclmiento del Asegurado.

b.- Informe deta lado del médico o médicos que le hayan asistido, indicando la naturaLeza de accidente y causas
que le produjeron la muerle o, en su caso, testimonjo de las dillgenc¡asjudlcia es completas e informes de la autopsia
ytoxicologia, sise han practicado, o documentos que acrediten elfalleclmiento.

c-- Certificado delRegistro deActos de Ultimas Vo untadesy, en su caso, cop a delúltimo testamento, Acta Notarial
o Auta Judicialde Declaración de Herederos "ab intestato".

d.- Cana de pago o declaraclón de exenDión del lmpuesto de Sucesiones y Donaciones

e.- Los Beneficiarjosdeberá¡ justificarsu personalidadfehacientemente

f,- Cualquier otro documento que elAsegurador precise para valorar la procedencia del pago de la indemnizacla¡.

11.2. En caso de incapacidad permanente.

a.- Declaración de la naturaleza, causasy circunstancias delaccidente.

b.-  Di l igenc;as lLd ciales comple-as. s Las hJbiera.

c.- Se proporcionará alAsegurador todos aqLlellos informes que precise el Asegurador para va orar La procedencla

del pago de la indemnización.

11.3. En caso de incapacidad tempofal

a.. Declaración de la naturaleza, causas y circunstancias del acc¡dente.
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b.' l%rte de baja y alta que determine la incapacidad temporat, extendidos por ta Segurjdad Sociat.
c.. Cualqujer documento que el Asegurador precise pára \€lorar la procedencia del pago de la indemnización.
d..  Di l igenr '" \  lLo crd es cofp pra-,  s as hJoie.¿.

11.4. En Gaso de as¡stencia sanitada
a- Declaración de la naturaleza, causasy circunstancias delaccidente.
b.- Parte de primera asistencia y/o ingreso hosp;talarjo, según proceda,
c,-  Tac Lras oe los gas-oc i rcL idos.
d.- Cualquier docurterto que elAsegurador precise para \€lorar la procedencia clel pago de la indemnjzación,
e.-  Di l 'gen, as JLo.cta es como eias. s as f  Joie.¿.

11.5- En caso de subsidios por hosp¡talización
a.- Pales oe al ta v o¿ ¿ e\peoidos por e Hospiral .
b.-Certificado Médico que acredite la hoGpitalización, asícomo ta naturateza y causas.
c.. Cualquier documento que el Asegurador precise pára \€lorar la procedencia del pago de la indémnizacjón.
d..  Di l iger,  iac Jud cidles comple ac, s a: lJbiera.

ATtiCUIO 12". DETERMINACIóN Y PAGO DE tA INDEMNIZACIóN

12.1, En el rnomento en que se produzca el evento del cual depende el pago del capital o las
prestac¡ones aseguradas por la póliza, dentro de los términos previstos en las Cond¡ciones
de la m¡sma, el Asegurador efectuará dicho pago al Asegurado o Beneficiario de dichas
prestac¡ones, una vez cub¡ertos ios requisitos exigidos. Las prestaciones aseguradas se
pagarán en el domicil io del p€egurador y dentro de los plazos establecidos en ta legislación
vigente.

12,2. En caso de que el Asegurador no hubiera efectuado el pago por causa no justifcada en el
plazo de tres meses desde la ocurrencia del siniestro o no hubiera proced¡do al pago del
¡mporte minimo de lo que pudiera deber dentro de los cuarenta días a part¡r de la recepción
de Ia declaración del siniestro y presentación de tos documentos exigidos, la indemnización
por mora consistirá en el pago de un interés anual igualal del interés tegal clel dinero vigeirte
en el momento en quese devengue incrementado en el50%. No obstante, transcurridos dos
años desde la producción del siniestro la indernnizaclón se verá incrementada de acuerdo
con la legislación vigente.

Articulo 13". NORMAS DE IIPO GENERAL

13.1. Comunicaciones
Las ctr'¡ un ¡cacio nes al Asegura dor, por parte del Toma dor,del Segu ro, delAsegurado o delBeneficiario, se realizaÉn
en eldomicÍlio social de aquel señalado en la póliza o er su caso, a través del Agente de Seguros,
Las comunjcacjorles dei Asegurador al Tomador del Seguro, ai Asegurado, o al Benefciario, se realizarán en el
domici l io de los misrnos recogido en la pól iza, salvo que hubieren not i f icado a Aseguradorelcambio de su domici l io.
Las comunicaciones efectuadas por un Corredor de Seguros al Asegurador en nombre dél Tom¿dor de Seguro o
Asegurado, surtirán los mismos efectos que silás realizaraelpropio Tomador, salvo indicación en contrario de éste.
El contrato de seguro ysus modifcaciones o adiciones deberán ser for¡lalizadas por escrito.

r
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13,2. Prescripc¡ón
,  ac accio, les de vadas de preser€ coTúato prescr io i 'á1 er  e l re '_rro dp CINCO AÑOS.

13.3. Subrogación
ElAsegurador, en base a lospagos que hubiera efectuado por la cobertura de asistencia sanitaria, podrá ejercítar,
con gastos a su cargo, Tos derechosyacciones que por razón delsiniestro pudieran corresponder al Asegu rado frente
a las personas responsa bles d el accidente no pud;endo ejercer en perj u icio de m ismo los d erechos en q u e se haya
subrogado. El Asegurado estará obligado, s;fuera necesario, a ratifcar esta subrogación y a otcrgaf los oportunos
poderes, siendo responsable de los perjuicios que con sus actos u or¡islones pueda caua¿r elAsegurador en su
derecho a subrogarse,

En caso de concurrenci¿ del Asegurador y del Asegurado frente a un tercero responsable, el recobro obte¡ido se
repart¡rá entre arnbos en proporción a sus respectivos intereses.

13.4. Extlav¡o o destrucción de la póliza
En caso de extravío o destruccjón de la Póliza, elTomador lo comunicará porescrito alAsegurador, quien, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes, procederá a la emisión de un duplicado de la rajsma,

13.5. Resolución del contlato
TomadoryAsegurador podrán de mutuo acueado, resolvere contrato despu és de cada com u nicación de sin iestro,
haya o no dado lugara pago de la prestación.

La resolución del contrato se sujetará a las siguientes normas:
a.- la parte que tome dicha dec¡sión deberá notificársela a la otra, porcarta certificada cursada dentro del

plazo detreinta dias, desde la fecha de comunicación delsiniestro o de efectuada la prestación;

b.. si la pa e qu6 reclbe la noülicacióa no se opone a la resoluc¡ón en el plazo de qu¡nce dia5
desde la l€cópclón de la ñisña, eI clntrato quedará resuelto;

c. '  en cualquier caso, el  Asegurador deberá reintegrar al  Tomador del Seguro la parte de la pr ir¡a
correspondiente que medie entre la fecha de efecto de la resolución delcontratoy la expiración del periodo
delseguro cubierto por la prima satisfecha.

13.6. lmpuestos y recafgos
Los impuestosy reca rgos, legalmente repercutibles, quesedeben pagarpor razón delcontrato, tanto en el presente
como en elfuturo, correfán a cargo de Tomador o del Asegurado, en su caso,

13.7. Estructufa tarifalia seelún la edad y el sexo
La prima a satisfacer por el Tomador podrá variar en función de la edád actuarlal, del sexo y de la provincia de
residencia del Asegurado,

Se entenderá por edad actuariallo definidoen elArtículo 2'Defniciones, de estas Condjciones Generales. Cuando el
Asegurado pase a unatabla de edad superior, se le aplicará automáticamente lá pr;ma que corresponda a dichatabl¿.

13,8. Cláusula de protección de datos
De conformidad con la Ley Orgánica 15l1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
el Tomador/Asegurado queda inforrnado y autoriza la incorporación de sus datos a los fcheros de Ay\A SEGURoS
GENERALES, S.A. DE SEGURoS Y REASEGUROS, y eltratamiento de los mismos para ta contratación det seguro. La
cumplimentación de todos los datos personales facilitadoses totalmente voluntaria, pero necesaria para la gestión,
desalrollo y cumplimlento de la relación contractual, Si el Tomador/Asegurado no consintiera la lnclusión de sus
datos en estosficheros osu posterioftratar¡iento, la contratación no podrá llevarse a cabo. Sus datos serán tratados
de forma confidencjal tanto por AXA SEGIjROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGURoS, como por aquellas
entidades qüe, de acuerdo con la finalidad y objeto del contrato, asícomo por cuestiones de reaseguro y coaseguro,
intervengan eñ la gestión de la póliza.

El Tomador/Asegurado podrá dirigirse a AM SEGURoS E INVERSIONES, (Departamento de N¡arketing- CRNn), Ca-
mino Fuente de la l\4ora, 1 Madrid EdificioAM 28050 l\,4adrid, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelac'ón y oposic¡ón, en los términos establecidos en la legislación vigente o bien a través de cualquiera de lcE
sigujentes teléfonos 90190O 009 ó 93 366 93 51.
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Conforme alartículo 25 de RD Legislativo 6/2004 se notifica que los datos o padre de e os, asícor¡o tos quese
generen en caso de sin iestro se rán cedidos a organismos públicos o privados relacionádos con el sector asegu rador
confines estadístico-actuariales y de prevención delffaude, en la selección de riesgos y en la liquiciacjón desiniestros.

13.9. Derecho de Terceros
4.. Elderecho de terceros a beneficiarse delseguro, en su calidad de acreedores delAsegurado, se extenderá

únicamente a laS indemnizaciones que corresponda¡ en base ¿ lás coberturas de fal lecimiento o
jncapacidad permanente. A este in,  elAsegurado comurjcará alAsegu¡ado¡ la existencia detalderecho
y la fecha desu vencimiento, ElAsegllrador, notificada djcha existencia, no podrá pagar la indemnización
debida sin el consentimiento del titular de tal derecho. En caso de titigio entre éste y el Asegurado, el
Asegurador depositará su ir¡porte en la forma acordada por los interesados;si no hubjera acuerdo, se
realizará según lo previsto en los articu os 1.176 ysiguientes detCódigo Civit. SietAsegurador pagara ta
¡nder¡nlzación, transcurrido el plazo de tres meses desde la notificación del siniestro a los acreedores
s¡n que éstos se hub¡eser presentado, quedará liberado de su obligación.

b.- La efiinc¡ón delcont¡ato de seguro no será oponible alacfeedor hasta quetranscurra un mes desde que
se le comunicó el hecho que ¡¡otivó la ext;nción.

Dichos acreedores podrán pagar ia prima impagada por el Tomador o por el Asegurado, ¿ún cuando
éstos se opusieran. A este efecto, el Asegurador deberá notificar a dichos acfeedores el impago en que
ha incurr ido elAsegurado,

13,10, Deb€r del Tomador de informar a los Ase€lurados
En cumplimiento de lo dispuesto en et Atricuto 106 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de tos Seguros
Privados, aprobado por Rea Decreto 2486/1998 de 20 de novier¡ bre, e Tomador asu me el comprom iso y la obligación
de suministrara losAsegurados, antes de la adhesión de la póliza y durante la vigencia delcontrato de seguro, toda
la inforrnació¡ que afect€ a los derechos y obligaciones cle aquéllos.

13.11. Soluc¡ón de conltictos entre las partes. Instancias de reclamación
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, porelque se aprueba
eiTexta Refundido de Ia Ley de Ordenación y Supervisión de tos Seguros Privados, y et Real Decreto 2 4A6/f995, de
20 de Noviembre, por ei que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervislór de los Seguros privados, los
conf¡ctos que puedan surgir entre las partes podrán resolverse, co¡¡o sigue:

t

a )

c)

El Tomador podrá formular sus reclamaciones por escr i to,  ante et CENTRO DE ATENCTóN DE
RECLAIMACIONES Y QUEJAS de Ta Entidad Aseguradora, Camino Fuente de ta [4ora, 1, 28OS0, [,4adrid_
Dicho Centroacusará reeibo porescrito de las reclamaciones queseles presenten y las resolverá siempre
por escrito motivádo.

una vez transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la rec amacion, sin
que el CENTRo DE ATENC|óN DE RECLAI\ilActoNES y QUUAS haya resuelto, o bien una vez que haya
sido denegada expresamente la admisjón de reclamación o desestinrada la petición, podrá acudjrse
ante el Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Partíc pe en planes de pensiones, mediante
presentación de la queja o reclamación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o
telemáticos, ante cualquiera de los Comisionados previstos por ta Ley 44/2002, de 22 de noviembre,
de medidas para la reforma del siste¡na inanc ero y directamente en los servicios de recTamaciones
o unidades administrativas equivalentes que radiquen en la sede central del Bánco de España, de la
Comisión Nacionalde lv lercádodeValofesy de la Dirección Generalde Segurosy Fondos de pensiones,
respectivamente, o en sus delegaciones, La fecamación o queja será tram;tada de conformidad con
el proced;r¡iento previsto en el Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de los cor¡isionadDs para la defensa del cliente de os servicios financieros.

Por decisión arbitral en los términos de los anicutos 57 y 58 det Reat Decreto Legistátivo V2OO7, de
16 de novierñbre, por el que se aprueba el texto refundido de Ja Ley General para la Defe¡jsa ue ros
Consumidores y LJsuarios y leyes complementarias; o en tos términos de ta Ley 60/2003, de 23 cle
diciembfe, de Arbitraje, en materia de libre disposición conforrne a derecho ysalvo aquellos supuesros
en que la legislación de protección de los consum¡dores y usuados lo impida (siempre que hub¡era
acuerdo por ambas partes para someterse a este mecanisr¡o de solucjón de conflictos), siendo los
gastos ocasionados satisfechos por mitad entre Tor¡ a dor y Asegurador.

Por los Jueces yTrlbunales competentes (siendo luez competente para e conoc;miento de las acciones
derivadas delcontrato de seguros el del domicilio delAsegurado),

b)
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Articulo 14". COASEGURO
La póliza podrá suscribirse en régimen de coaseguro por el Asegurador coñto abridor y otros Aseguradores como
participes, cuyo nombresycuotas de participación en e riesgo asegu raclo fgu ra rán en las Cordiciones particulares.
En este caso, lá pala bra 'El Asegu rador" se sustituirá por " Los Asegu rado res en eltexto de las presentes Condiciones
Generales, ysetendrá en cuenta lo siguiente:

14'1- Para la efectividad de ras primas, er abridor extenderá y presentará al cobro un único recibo
por la totalidad de las participaclones. su pago tendrá efecto liberatorio para el Asegurado frente
a cada una de los Aseguradores, sin perjuicio de las l iquidaciones entre dichos Aseguradores a
las que posteriofmente hubiefa lugar.

14.2. En sus relaciones con elAsegurado, los Aseguradofes estarén siernpre representados por
el abridor, incluso cuando se trate de declarar, tramitar o l iquidar ros siniestros que acaecieran.
Sólo el abridor deberá dirigirse al Asegurado para comunicarle las contingencias de las que haya
que dar cuenta a los aseguradores.

14.3. Asimismo, en caso de s¡niestfo, Ias decisiones que sea preciso adoptar para la común
defensa de los intereses del Asegurado y Aseguradores se tomarán previo acuerdo entre aquél
y el abridor, salvo en caso de que delegue en otro Asegurador por circunstancias especiales y
también de mutuo acuerdo. Sin perjuicio de tas facultades del abridor, cuando la complejidad
técnica y la importancia económica del siniestro lo aconsejen, ajuicio de aqué1, consultará a los
Aseguradores que representen al menos el 5oo/o de la participación en el coaseguro.

14'4. Los Aseguradores de esta póliza prestan su conformidad al conteniclo del presente contrato
mediante la firma del mismo, quedando entendido que lo establecido en ¡os párrafos anteriores
no ¡mplica que los Aseguradores respondan solidariamente del cumplimiento de las obligaciones
que asumen por la póliza. La responsabil idad de cada uno de ellos es propia e independiente de la
de los restantes Aseguradores, determinándose de conformidad con los porcentajes fijados en el
cuadro de coaseguro y sin que por ningún concepto pueda exigírse¡es el pago de indemnizaciones
que excedan de las que resulten de la aplicación de dichos porcentajes.

ctÁUsUtA DE INDEMNIZAGIóN oe ¡.ns PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONIECIMINETOS EXIRAORDINARIOS

Deconformidad con loestablecldoen los artrcu los 6 y 8 del fut¿tuto lega de consorcio decompensación cleseguros,
aprolrado por el aÉícuro 4" de ra Ley 2t/r99ode 19 de diciembre y Rear Decreto Legisrat¡vo 22004 de 29 de
octLlbre, que aprueba eltexto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, eltomador
de un contrato deseguro de los que deben obiigatoriamente incorporar recargo a favor de la ciiada Entidad públjca
Empresárial, mencionados en elartículo 7 de mismo Estatuto lega,Uene la facu tad de convenir ta cobertura de os
riesgos eftraordlnar os con cua lquier Entidad aseguradora que reúna as cor diciones exigldas por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producirlos por acontec'¡¡ientos extraordinarios acaecidos en España
y ta¡¡bién los acaecidos en el extranjero cuando el tomador de la póliza tenga su residencia habitual en Españá,
serán pagadas por el Consorclo de Compensación de Seguros cuanclo el Asegurado hubiese saiisfecho, a su vez,
los correspond¡entes recargos a sU favor, yse produjera a guna de las s¡guierites situaciones:

a) QLlee r iesgo extraordinario cubierto porelconsórcio de compensacion de segufos no est-a amparado por
la póliza de segufo contratada con a Entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparaclo por dicha pó iza de seguro, tas obtigacrones de ta En dad aseguradora no
pudreran ser cumptidas por haber sido dectaradajudiciatmente en concurso (Ley 22/2OO3 de g de jutio,
Concursai), o porqlle, hallándose a Entidad aseguradora en una situacjón de insolvencia. estuviese
sujeta a un procedimiento de llquidación intervenida o ésta hubiera sido asumlda oor el consorcio de
Cor¡pensación de Seguros,
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Elconsorcio de compe¡saoión de seguros aj usta rá su actuación a lo dispuesto en su mencronado tstatuto LegalyalReal Decreto Legislativo 6 /2ao4, de 29 ¡le actubrc, porelque se aprlr'eba ettexto refunordo de la Ley de ordenac¡óny Supervistón de tos Seguros privados, en el Reat Decreto 3OO/2OO4,de 20 de febrero, por er que "e aprr"ba elReglamenio del seguro de riesgos efrraordinarios, y disposidones complernentarjas.

I. RESUMEN DE NORMAS LEGALES

1. ACOi{IECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

Sé err ielde pot aLolteL:miel tos eÍ.aordt1¿rios:

a) Los sigujentes fenómenos de la natLrraleza: terrenotos y maremotos, inundaciones extraoro¡nar¡as (ircluyendo
los enlbates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atÍpica (incluyendo los úentos extraordi;arios
de rachas sLlperiores a 13b km/h, y los tornados)y caídas de cuerpos siclerales y aeroljtos.

b) Los ocasionados violentamente cor¡o consecuencia dete¡rorisr¡o, rebelión, sedición, motínytumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de ras Fuerzas Ar''adas o de ras Fuerzas y cuerpos de segufoad en i¡empo de Daz.

2, RTESGOS EXCLUTDOS

De-'Dnfodmi¡fad cor el artícrrb 6 del R6game¡rio del s€€Íuro de ries€Íos exlEordinados, no seÉr indenrnízables po¡el Consotcio de Cotr'pensac¡róD de Segürcs los daños o s¡n¡estros si€li¡iertes:
a) Los que no den tuéar a indemnización segúr la Loy de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas ase€uredas po, conkato ¡Ie se!Íuro dist¡nto a aquelloc en qu€ esobliÉlator¡o el recago a favor del consorc¡o de Compensación ¡é SéÉluros.
c) Los producidos por contictos arntadosr aunque no haya precedido Ia decraración oficiar d6 giuerra,
.l) 106 d€rivados de la eíerlfa nuclear, sin perjü¡cio de Io establecido en ta Ley 2511964, de 29 ¡te abr¡|.
e) l¡6 pltducidos por fonómenos de la natuEleza distidtos a los señalado6 en el artícülo 1 ¡lel leEllal||enlo

'!el se€l¡ro de riesÉbs extraoldinarios, y en part¡culaa, los paoducidos por elevación del Íiyel freát¡co,imvimié¡|to de ladéras, deslizam¡ento_o asentañiento de terrenoi, desprendimiento de rocas y
feoómetos s¡mílaIes, salvo que e3tos fuotan ocasíonados man¡ried;hente por la acción ¡fel agu;'Íe lluúa quer a 9u vozr hubiera p¡ovocado en Ia zoda una situacióñ de ¡nundación extraoad¡naria tséFldujeran con carácler símultán€o a dicha inünalación,

o Lo5 causados pof fttuac¡ones tumurtüafia. pl.ducidas er er cur30 de reuÍ¡ones y manifegraciones
l,evadas a cabo corfor¡ne a lo disp[esto en ta Ley OrÉánica 9/l9a3de 15 de ¡u¡¡o, asi corno duranteeI bansculso d6 h¡¡elgFs regares, sarvo que ¡as citaaras actuac¡one; püdieEn ser car¡ticadas comoaeonte'�cimientos extfaordinaÍos confoame ar aftícuro 1 der regamento del selruro de r¡esgo5exbaor¡linar¡os,

g) Los caus€dos por mala fe del AseÉura¡lo.

h) Los corespondientes a siniestlos producidos ante3 del paEÍo de la pr¡mera pñma o cuando, deconfonñidad con to estabtecido er la Ley de Conirato de S;€luro, h;obertura del consorc¡o deCompensaciób de Seguros se hatte suspendida o et seguro qu-ede;xt¡ngüido por falta de pago delas pdmes.

i) L¡s siniestros que por su megn¡tud y gravedad sean carificados por eI Gob¡eho d€ ra Nación comode .catástrofe o calam¡dad nac¡onal,,.

3, EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

Elcorlso¡cio de compensación de seguros indemnrzará, srn apl icacion de periodode carencia n¡defranquicias, en régimende compensación, los dáños derivados de aco ntecimientos etrrraordina rios acaecioos en rspana y que alecten a riesgos erlella situados No obstante, serántambién indemnízables porelconsoicio los daños personales oenvaoos deacontecimientosexrraordinarios acaecidos en er extranjero cuando ertomador cre ra pó :za tenga s; residencia habituar en España,
La cobenura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las r¡ismas personas ysLrmas aseguradas que se hayar estableci.loen las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

29



II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE S¡NIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso des;niestro, elAsegurado, tomador, benefciario, osus respectivos representantes legales deberán cor¡unicar, dentro
del plazo máximo de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, en la De egación regional del Consorcio
que corresponda, según ellugardondese produjo el sinjestro, bien directa mente o bien a tlávés de la entidad aseguradora
con la que se contrató elseguro ordinario o del mediador de seguros que intervlniera en el mjsmo. La comunicación se
formulará en elmodelo establecido alefecto, que estará disponible en la página.web, del Co nsorcio {wwwconsorseguros.
es) o en as ofcinas de éste o de la Entidad aseguradora, al que deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Lesiones que generen invalidez permanente parcial, total o absoluta:
Fotocopia del D.N.l./N.l.F. dellesionado y del perceptorde la inder¡nización sino coincidiera con el lesionado.

- Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ingresarse los importes indemnizables, con indicación
delnúmero de entidad, número desucursal, dígito de controly número de cuenta (Código Cuenta Cliente,2o
dígi tos),  asícomo deldomici l io de dicha ent idad.
Fotocopia de las condlciones generaies y particu ares de a póliza (indjvidual o co ect¡va) y de todos sus
apéndices o suplementos,

- Fotoco pia del reclbo de pago de p rjma vigente en a fecha de ocu rren cia de sin iestro, d onde se es¡recifiquen
claramente los importes correspondientes a la pr ima comerc'al  y al  recargo pagado al  consorcia de
Cor¡pensación de Seguros.

- Documentacióñ de la que, en su caso, pudiera dÍsponer el lesionado acred;tátiva de la causa del siniestro
) oe as lesiores prodJr das po. esre,

b) Muerte:
- Certificado de defunción.

Fotocopia de D.N.l./N.l.F. del Dosible beneficiario de ta indemnizáción.
- Fotocopia de las condiciones generales y particulares de la pó iza (inclividual o colectiva) y de todos sus

aoéndices o suDlementos.

Fotocopia del recibo d e pago de prima vigente en la fecha de ocurencia dels;niestro, dond e se especifiquen
claramente los importes correspondientes a la prima comercial y al fecargo pagado al consorcjo de
Compensación de Seguros,

_ Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ¡ng¡esarse los importes indemnizables, con indicación
delnúmero de ent idad, númerodesucursal,  digi to decontrolynúmerodecuenta (Código Cuenta Cl iente,20
digitos), asícomo del dor¡icilio de dicha entidad_

- Docur¡entación de la que, en su caso, se pudiera disponer sobre la causa del siniestro.

En caso de que no se hubiera designado be¡elciarlo en la póliza de seguro, libro de fámilia y testamento
o, en defecto de este último, declaración de herederos o acta de notorjedacl.

LiqLid¿Lión del lmpLesio oé SLces'ones.

Para aclarar clralquierduda que pudlera surgirsobre el procedlmlento á seguir, elConsorclo de Compensación
de Seguros dispone delsigu¡erte teléfono de atención atAsegurado:902 222 665.

El Tomador / Asegurado eba¡o l¡rmarrte reconoce haber rec¡bido antos de la celebrac¡ór del contrato de
seguro toda la informacíón requefida en él articüIo Í04 del Reat Décreto 24861 1998, de 20 de nov¡embre,
pot el que se aprüeba eI reglamento de Odenaciód y Superv¡s¡ór de lo3 SeEluros Pr¡vados.

El lomador / Ase€$rado reconoce haber rocibido, leído y ver¡l¡cado ésta Dól¡za de seguro, acepta
exp¡esamente su clausurado y declara reconocer tanto las condiciones que del¡m¡tan su des!!o, como las
exclusio¡es y l¡mitaciones del m¡smo, qü6 aparecen expresamente indicadas en ne€lr¡ta.

AXA SEGUROS GENERALES, S.A.
de Se€lüros y Reaseguros
P, P.

EL TOMADOR
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